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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 60, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 90 párrafo 
primero, 91 y 92 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los numerales 21 párrafo último, 
23, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34 fracción 1, 37, 38 y 43, de los Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 
14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-17/19, 
relativa a la contratación de la prestación de los servicios de creatividad, preproducción, 
producción y postproducción de tres spots de televisión y tres spots de·radio; aplicaciones 
digitales para la difusión de la Nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México, de la Primera Etapa de los Procesos Participativos de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y la Elección de Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020, así como, la adquisición e impresión de diversos materiales 
promocionales, solicitados por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, conforme a las siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 

UTCSyD: 

Licitante: 

Proveedor: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto www.iecm.mx en la sección de marco jurídico \\,,\ 
"Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área 
convocante). 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (Área 
requirente). 
Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de licitación pública. 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter ll;e 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de /.{ 
servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de la prestación de los servicios y/o adquisición de bienes: 

2.1 Descripción y cantidad: 

Somos un Instituto de Calid 
~ F.n el Instituto Electoral do lit Clud.td de Méxieo, e.st.1mos comprometldot y compromet ot a administrar elecc:lone locah~s ínoogms. conru<:lr 
~g mecanl~1no$ da pttrtlt:lpod6n ciudadano l1uluy(!nrn,. y p1-omover- nn las y lo~ h2bltnnms df'!. la Ciudad de M(lxko la <:ulturn dcmocrñtkn. la p:irtklpaclón 

' ' · · . / y ~I ej•m::loo pleno de la cludadanla. en apego a los principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los 1-rqufsltos legales y reglamentarlos, 
y mejorando contJnuamente la efic3da de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

UNIDAD 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE ,. 

MEDIDA 
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CREATIVIDAD, 
PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE TRES SPOTS DE 

1 SERVICIO 
TELEVISIÓN Y TRES SPOTS DE RADIO, ASÍ COMO APLICACIONES DIGITALES PARA LA 
DIFUSIÓN. 
IMPRESION DE VOLANTES PARA LA PROMOCIÓN DE PROCESOS DE LA CONSULTA 

200,000 PIEZA 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IMPRESIÓN DE BOLÍGRAFO BLANCO 99,100 PIEZA 
IMPRESIÓN DE BOLÍGRAFO MORADO 99,100 PIEZA 
IMPRESION DE BOLSAS MANTA CRUDA 50 HILOS 10,000 PIEZA 
PLOTEO DE VEHICULOS INSTITUCIONALES 1 SERVICIO 
IMPRESIÓN DE TRIPTICOS PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA 

140,000 PIEZA 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IMPRESIÓN DEI APIZ 100,000 PIEZA 
IMPRESIÓN DE VOLANTES PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA 100,000 PIEZA 
E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESION DE CARTELES PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA 

30,000 PIEZA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IMPRESION DE TRIPTICOS PARA LA PROMOCION DE LA LEY DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA 60,000 PIEZA 
E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESIÓN DE CARTELES PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA 20,000 PIEZA 
E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESIÓN DE DULCES CHILITO 50,000 PIEZA 
IMPRESIÓN DE LONAS PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA 

64 PIEZA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IMPRESION DE LONAS PARA LA PROMOCION DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA 35 PIEZA 
E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESION DE PULSERA 5,000 PIEZA 

El Instituto requiere de la contratación de la prestación de los servIcIos de creatividad, 
preproducción, producción y postproducción de tres spots de televisión y tres spots de radio; 
aplicaciones digitales para la difusión; así como, la adquisición e impresión de diversos materiales 
promocionales, cuyas descripciones, cantidades y características se establecen en el Anexo 
Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2. Lugar y fecha de entrega de los bienes y/o periodo de la prestación del servicio: 

Partida 1. La licitante ganadora se obliga a prestar el servicio del 25 de octubre al 14 de noviembre 
de 2019, y proporcionar los entregables de los materiales en las oficinas de la UTCSyD ubicada 
en Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México. 

Partidas 2, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 15. La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a entregar los 
bienes a más tardar el 29 de noviembre de 2019, en horario de 9:30 a 16:00 horas, en el almacén 
del Instituto ubicado en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
Tlalpan, Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico de las bases de 
la presente licitación. 

Somos un Instituto de Calidad 

0\ 
1 

~ En el lmtlmto Electoral de l.1 Clud.'ld de Mé:xlco, e$f.amos comprometida, y c:omprometldos..cr • ministrar eleccJoner 1oc~1lcs integras; c.ond1Jdr 
~ mcc..'lnismo,; df! partlelpof!l6n dudado na Incluyentes. y promover en fat y los hablranrM de la Ciudad de M~xlro la rnltum democrirJca. la parr:ldpar.ión ~V 

, y eJ e¡ercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios redores de la función electoral, <.ump!iendo con les requisitos le goles y reglamentarlos, \ '-
y m~Jorondo continuamente la eficacia de nuestro SlsCemo di! Gestión E.l«torol. \ 
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CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Partidas 3, 4, 5, 8, 13, 16. La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a entregar los bienes a más 
tardar el 1 de noviembre de 2019, en horario de 9:30 a 16:00 horas, en el almacén del Instituto 
ubicado en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, 
Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico de las bases de la 
presente licitación. 

Partida 6. La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a desmontar los autoadheribles de los 
vehículos e instalar los materiales solicitados en el estacionamiento de las instalaciones del 
Instituto sita en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, en la Ciudad 
de México según el calendario previo acordado del 25 al 31 de octubre de 2019 con la UTCSyD. 

2.3 Empaque: 

Partidas 2 a la 16. Los bienes deberán ser nuevos y que cumplan con las condiciones óptimas de 
embalaje que preserven y garanticen su calidad y buen estado, para evitar daños en el traslado y 
almacenaje, así como soportar maniobras a las que estarán sujetos. 

Todas los empaques deberán contener la información necesaria para su fácil identificación y 
manejo. 

2.4 Transporte y seguro: 

Partidas 2 a la 16. El tipo de transporte y seguro de protección a utilizar para el traslado y resguardo 
de los bienes será a cargo y a criterio del proveedor, hasta la entrega total de los mismos. 

2.5 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito el contrato (partida 1) y/o el (los) pedido (s) (partidas 2 la 16), en el caso de que 
la UTCSyD, detecte cualquier incumplimiento en la prestación de los servicios y/o entrega de los 
bienes, contra los ofertados de acuerdo a las descripciones, cantidades y características 
establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del contrato y/o el (los) pedido (s), lo 
informarán de manera inmediata a la DACPyS, misma que notificará vía telefónica, correo 
electrónico y/o por escrito al proveedor y se procederá a la devolución y reposición de los bienes 
y en su caso la entrega de los mismos y/o al requerimiento de la prestación del servicio, 
comprometiéndose éste a atenderlos, en un plazo no mayor a un día hábil (partida 1) y 2 dlas 
hábiles (partidas 2 a la 16) contados a partir de la fecha de la notificación. De no atender estos 
requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar las penas convencionales correspondientes y, en 
su caso, iniciará el procedimiento para rescindir administrativamente el contrato y/o el (los) pedido 
(s), así como aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, en los términos de los numerales 74, 
75, 83, 93 y 94 de los Lineamientos. 

2.6 Incremento de los bienes a adquirir y/o servicio a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el ,,.----
contrato y/o el (los) pedido (s) que se d~rive de la presente licitación, por razones fundadas podrá a 
ser modificado sin tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación, dentro del periodo de t:v 

Somos un Instituto de Calidad 1 
,· · ~- ... ·, fo el Instituto Electoral de la Ciudad de Mb.lco. \"stamos comprometidas y comi,rometldcn: a administrar elecdonH locales fm:egms; cond.lclr 
~ mel'.as'lfrn,o$ de partlt:lpadón ciudadana lnduy('ní.f!t, y promOVf!r r?n las y los h~blt.1ntP.s dP. la Ciudad d!?! Méxl!o l:'I <:uh:urn di:!moc-rltl<:a. la pnrtic1pticl6n r 

' "· ::., ./ y ~I ejercicio pleno de la ciudad-anfa, en apego a les prlndplos rectores de la (uru:,ón electora!, cumphendo con los n~qul:s:ltos legales y reghtmentarf<tf, ~ 
y mejorando c-ontJnuamettte la efü:::icia. de nuestr0 SJrtema de Gestión Etectoral. 
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su vigencia, el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto 
total del contrato y/o el (los) pedido (s) o la partida adjudicada, siempre y cuando el precio y demás 
condiciones de los servicios y/o bienes sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la 
garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resultar necesario. 

3.- Requisitos para participar en la licitación: 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las licitantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto, los datos de identificación de la 
licitación y de la licitante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las licitantes deberán dirigirse al Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, señalando el número de licitación y la fecha de su emisión, la que 
deberá estar comprendida entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de 
celebración de la primera etapa de la licitación. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del recibo de pago de bases. 

8) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la licitante, 
firmado en anverso por el representante legal. Formato 1 (Acreditación de personalidad 
de la licitante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la o el representante 
legal que se acreditó como tal mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de 
la licitante). 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula 
profesional o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la licitante. \ .. , 
La firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso 8) de este punto. V\ 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas y 
participe en las diferentes etapas de la licitación, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder !l 
Simple). El poderdante deberá ser cualquier persona que tenga facultades de {,~.J-< 
representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente . 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce .,,-/'1/
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. ¿~ 

~ En el lmtltuto Electoral de la Clud."td do M~'lClcO, e~r.amos comprometlda1 y comprom • a ministrar eleWones loc.ales íntegras: rond1cir 1 
~ mec.anismo~d(! partlclpocl6n ciudadana !nclt,yt?fl1e!i. y promover ~n las- y los hablti.ntf!5- e !a Ciudad do M~xJro la <Ulrurn. rlemocrirlca. la partldpa.c:lón '0 

' .• ; 
1 y el ejen::1do pleno de la crud.adanía. en apego a fQs principios. rectol"!S de ta fundón efectoral, curnpliendo con los requisitos ~gales y reglam~ntarlos. 1 

y mejorando ccntlnuamente la eficacía de nuestro Slnema de Gestt6n E.l«toror. 1 \ 

Pági#a 4 de 58 \ ( _ ) 

~- \._ 

------



i' 
1 

1, 
1 ~¡ 

¡ t, 

·~ 

AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUlSICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial, así como de la identificación oficial vigente de la persona a la que le 
confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 30 de septiembre de 2019, incluyendo la leyenda de manifestación en 
ambos estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae de los 
libros y registros contables. 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la o el contador público 
y de la o el representante legal de la licitante señalado en el inciso B), de este punto, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional de la o el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante) señalado en el 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia 
certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a 
la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de 
septiembre de 2019. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presente licitación. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

J) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de ~ 
decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato y/o pedido . 
correspondiente no se actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato y/o pedido correspondiente no se actualiza _ 
un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de ✓) ,,,, 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. ( /¿;/,,./ 

Somos un Instituto de Calidad ( 
'. • .:::"- En el Instituto EJec·tornl do fa Ciudad de México, esr.amos comprometidas y comprometidos a adm!nlrunr elee<lortes locales fnmgras; conducir V'· 
~ m€!canlsrnos de partlclpodón ciudadano ir.duy(lnt.m, y pmmover en las y los hablt..1nt.P.~ de- la O u dad de México la <:ult:urn deinoc:r.itlc.n.. IB pnrticlpaci6n 

• · ~~ ,,, y f!I ejercioo pleno de la cit.tdad.a.nia, en apego a les prtnclplos reaores de la función electoral. cumpher.<:lo con los requisitos legales y reglamentarl0'$, 
y mejorando contlnuamente la efü:acfa de nuesu-o Sistema de Gestión Electoral. 
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L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
contrato y/o pedido, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los 
Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretaría 
Administrativa. 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D) segundo párrafo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción I de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto el inciso A), C), F) y G) de este punto 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la licitante y deberán 
estar firmados por la o el representante legal, que se acredita como tal en el inciso 8) de este 
punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta t nica y la 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invaria emente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la o el represe tante 
legal que se acredita como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la 
que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
servicios y/o bienes a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

8) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la 
publicación de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la licitación. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios 
y/o suministro de los bienes, objeto de la presente licitación. Dicha relación deberá incluir: 
número de contrato y/o pedido, servicio prestado y/o bien suministrado, fecha de 
celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia 
de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o 
pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la UTCSyD, de verificar la 
autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad 
se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

Somos un Instituto de Calidad =- ~P.~~~;,::~e ::~::i~o~~6~ c~~~!;t,,:: 1:it~~~;e~~:a.;~~=::::~':•th~b~:~:::d";~~J~d:da~:~~= 1:';~~==~e~~~~~J!:~;:;:~~:.:~~ 
' ·· ,._,,' y el etefC!do p!eno de l.t ,,ud,danía. en apego a los principios redore de ta función electoral, cumpliendo ,;on !c:s requisitos legales y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Slmmlo d~ Gestión Electora,. 
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D) Partida 1. Escrito original bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora, todos los derechos patrimoniales de acuerdo con el artículo 83 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, que se generen con motivo de los trabajos del presente servicio, 
serán propiedad del Instituto. 

E) Partida 1. Escrito original bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora, cederá los derechos por uso y explotación de talentos, voz, música, obras, 
creaciones, caracterizaciones y/o registros de quienes participen en los spots así como los 
artes, imágenes y demás conceptos creativos o autorales, por un periodo no menor a 
veinticuatro meses a favor del Instituto. 

F) Partida 1. Escrito original bajo protesta de decir verdad, donde asume la total 
responsabilidad de los derechos de autor que se generen por el uso y/o explotación de los 
materiales, contenidos, talentos, archivos, y demás contenido con reservas de autor con 
una vigencia mínima de un año a partir de su entrega final a la UTCSyD. 

G) Partidas 2 a la 16. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, 
los bienes que ofertará y entregará serán nuevos, con materia prima no reciclada, de 
primera calidad y cumplirán con las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que se 
compromete a responder por vicios ocultos y a cambiar los bienes adjudicados que llegaran 
a resultar defectuosos, sin costo para el Instituto 

H) Partidas 2 a la 16. Escrito original en el que reconozca expresamente que el lnstitut es 
el único titular de los derechos de propiedad intelectual sobre el diseño, modelos 
características proporcionados por la UTCSyD, para la elaboración de los bienes objeto de 
la presente licitación, asimismo, haciéndose responsable de su uso en términos de las leyes 
en la materia correspondiente. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de . 
resultar ganadora, prestará los servicios y/o suministrará los bienes, en tiempo y forma, de 
acuerdo a lo señalado en el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo 
Técnico. 

J) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica, económica y financiera para prestar los servicios y/o suministrara los 
bienes, objeto de la presente licitación. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de formalidad respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías: 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la licitante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus hojas 
y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como tal en 

Somos un Instituto de Calidad 
/ · .~.:· •. En el lnsátuto Electoral do la Ciudad de M~xlco. est.imos comprometidos y comprometidos a administrar elecciones loi::ales fntegra:s; conntt:lr =- mer.:u-Wsrno:s de partlclpar:16n ciudadano 11~duyenfP.$. y promover en las y los hablmntes dP. la Ciudad de Móxko la cultura <k!mocrltlrn .. la participación 
• ~ "·.:,:., ,,. y '!I e-fercioo pleno de la cludad,mfa. en apego a les principios rtttore.s de la función efl!!ctoral, curnphendo con los n~quJsltos legales y regtamentarlas, 

y mejorando continuamente 13 eficacia de nuesU'O Sbtema de Gestión Electoral. ~ 
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el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras señalando el 
precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor Agregado y total 
cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el Formato 111; pudiendo 
las licitantes cotizar una o el total de las partidas. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa 
días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

► Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

► Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme lo señalado en los numerales 77, fracción I y 80, fracciones I a la IV (indistinta) 
de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta presentada, 
un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar impuestos, 1 
garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque certificado o, depósito 
en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Respecto de los 
cheques estos no serán negociables. 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia de 
noventa días naturales a partir de la entrega de propuestas. 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de Fianzas) señalando la razón 
social completa de la licitante según corresponda. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, último párrafo y 77, fracción 1, segundo párrafo de 
los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de sostenimiento de la 
propuesta presentada en el acto de presentación y apertura de las propuestas, serán devueltos a 
las licitantes, quince días hábiles posteriores a la emisión del fallo, salvo la de aquella que se 
hubiese adjudicado el contrato y/o el (los) pedido (s), la que se retendrá hasta el momento en que 
el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación: 

t! 

~/ 

Conforme lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se establece que ~ 
ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas por las (Y 
licitantes podrán ser negociadas. 

" Somos un Instituto de Calidad (\ 
~ En el Instituto Electoral de l,1 Clud.'ld de M~)(k:0, esumos c:omprometlda1 y r:omprometldot a administrar i!lecc/oner loc~1les Integras; cond.1dr r 
-.·. . mncmh,mos de portldpoc16n dudodona incluyentes. y promover l!!n las. y los hnbltanres de !a Cludnd de M6:dr.o la culrurn dmriocr-árJca. la parnr.ip:aclón ~ 
· ' .. : :._',/ y el e¡erc1clo pleno de la ciudadanía. en apego a los principios recton!S de ta función electoral cumpliendo con !os f'l!'qulsltos te gales y reglamentarlos, ' 

y mejorando continuamente la eficaoa de nuestro Sistema 'd@ Gestl6n El«:toraf. 
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6.- Desarrollo de la Licitación: 

De conformidad con el numeral 43 de los Lineamientos, el procedimiento de Licitación se 
desarrollará de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos 

Acto Fecha v Hora Luqar 

Junta de aclaraciones 
14 de octubre de 2019 

10:00 horas 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 22 de octubre de 2019 Domicilio de la convocante 
administrativa, y la propuesta 10:00 horas 
técnica y económica 

Fallo 
24 de octubre de 2019 

10:00 horas 

El lugar de registro y asistencia para cada uno dé los actos será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al 
área que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, n 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las licitantes que lleguen despué 
de la hora señalada para el inicio del evento. 

7.- Junta de Aclaraciones: 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, la asistencia es optativa, 
considerándose que las licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en \ ·. 
dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. \J\._ 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica: 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las /) 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. ~-/ 

Somos un Instituto de Calidad 
,, :,.~., F.n el Instituto Electornl de la Ciudad de MCxico, e5t..imos comprometidas y comprometldot a administrar elecc:ton~s kx:ales íntegras; con<k!clr ~ 
~ mecanismo~ de fJartlclpadón dudada na l1xtuyimrm, y promover en las y los habitantes de la Oudad d~ Mb.xico la rnhum dc!moc.r.\tlca, la parüclpnclón 

· , '· :~., / y el ejercido pleno de la dudadanfa. en apego a los prlnclplos rectore, de la furu:lón electoral, cumpllendo con los ,~qulsltos legales y reglamentarlos. 
y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

1 
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Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

De conformidad con el numeral 39 de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento de cualquier 
requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto en los 
siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la licitante; a 
reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar sobre su 
cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la licitante no realice la 
manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o e- las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclaran o 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segund 
etapa por la DACPyS. 

Los servidores públicos participantes y las licitantes asistentes rubricarán las propuestas 
aperturadas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su confidencialidad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega a las áreas requirentes de las 
propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto del fallo 
de adjudicación de la licitación. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre del participante que ofertó las mejores condiciones y el precio mas bajo de los 
servicios y/o bienes objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a los participantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad de 
los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 1 O de las bases de la presente licitación que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio 
más bajo por los servicios y/o bienes objeto de la licitación, en beneficio del Instituto, con la finalidad 
de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; .,.-,-----. 
lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente /~ 
con el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su::--/[/ 

Somos un Instituto de Calidad ~ 
, · , A,, .., ". En el Instituto Electoral de b. Cll.u:l."ld de M~xlco, P.$t.amo,s. comprometida• y ,:ompromHldos a administrar eleec/one, lor~iles integras; condtJClr 
~ mec:nniunos dt! partlelpod6n ciudadana tncluycntes, y promover en las y los hablranres de la Ciudad de M~'<lro la cultura rfomocrárlca. la parl1cipad6n 
' ,. • ~-~ -" y el e¡erc1clo pleno de la c1udadanla. en apego a los prlndploJ recto.res de fa función el~toral, tumpliendo con les requisitos te goles y reglamentarlos, '\ 

y mejorando continuamente la eficacia. de nt.iestro Sllt4!mO de Gestión El«torol. 
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representada, lo que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia 
certificada. Lo anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11, párrafos segundo y tercero 
de los Lineamientos. 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres ocasiones, 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente), hasta que no 
sea presentada una mejor propuesta por alguna otra licitante. Si como resultado de la evaluación 
de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o más en igualdad de precio, la 
DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

► Se adjudicará a la licitante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta 
adicionales a las mismas establecidas en las bases, con relación a la prestación de los 
servicios y/o suministro de los bienes. 

► Se adjudicará a la licitante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe el 
Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada 
propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el boleto 
de la licitante ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación: 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la información y requisitos exigidos en el punto 
3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas, la UTCSyD: 
A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que los requerimientos técnicos y especificaciones de los servicios y/o \ _ 
bienes ofertados correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. \l\ 

D) Emitirá un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen con lo 
solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

10.3 Para evaluar las propuestas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV 
(Texto de las Fianzas). 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

, .. , Somos un Instituto de Calidad V· -
' - ···-. En el Instituto Elcctorí\l de la Ciudad de Mi'-.xico. estamos c:omprometldoi y c:ompromerldos a adm!nlsmir elecciones lot:ales lmegrM; cono.te! 
~ m~al'lsano~ dn portidpacl6n dudodona l~luyE'nU!S. y pmrnover r.n las y los habitnntns de la Ciudad d~ Ml!xíco la wln1ra de1.T1oc.rátlrn, la particlpacf6n 

, ··::., ,, r el ejerdoo pleno de la cludad~nla. en apego a los principios rectores de la función electora!, cumphendo ,on lo!i requisitos legales y reglamentarlos. 
y meJorando continuamente 13 @fit3da de nuestro SJstema de Gestión Electoral. 1 
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C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para los servicios 
y/o bienes. 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las características de los servicios 
y/o bienes descritos en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por los participantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando la (s) oferta (s) económica (s) 
convenientes para el Instituto. 

10.4. Visitas a instalaciones: 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTCSyD, podrá efectuar 
previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones 
de cada una de las licitantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para prestar los servicios y/o suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante 
en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante), mismo que acreditará su 
personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios y/o 
suministrar los bienes, no exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus 
instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas: 

De todos los actos de la presente Licitación, la convocante levantará actas circunstanciadas, las 
que serán rubricadas y firmadas por todos los participantes. En caso de que alguno se negara a 
firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva,· sin que ello afecte de modo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
de la licitación, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición, 
en la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma los interesados las podrán consultar en el sitio deo;-· 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2019, de conformidad con el numeral 43, "J ~
fracción II inciso b) párrafo segundo de los Lineamientos. ~--é:7 

Somos un Instituto de Calidad l 
· - -- , · ·. En el lmtltuto F.lectora.l de ¡.,_ Ciudad de Mt11;1Co, es1arnos compromettda.r y compromrtldos a administrar elecCJone, lornles Integras; condlidr , ~ mec.aniSJT1or. de partlclp~c16n dudo dona Incluyentes. y promover en las 'f los habitantes de la Clud:Jd rfo Mé,i:/ro la wltura dnmocn\tir:a, la p;Vnc.ipac:1ón L \ 
, __ _,,. y el etercido pleno de la ciudadanía. en ap!:!go a los principios rectores de fa función elf!ctoral, cumpliendo con los requt1ftos te gales y reglamentarlos, {J ' 

y me/orando continuamente la eficacia de nuestro Slst~ma de Gestión El«torol. , 
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12.-Adjudicación del contrato y/o el (los) pedido (s): 

El contrato y/o el (los) pedido (s) se adjudicará por partida a la (s) licitante (s) que presente (n) la 
propuesta más conveniente que reúna (n) las condiciones legales, administrativas, técnicas y 
económicas solicitadas por el Instituto, y garantice (n) satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones requeridas por la UTCSyD, no aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

13.- Descalificación de las propuestas de las licitantes: 

Se descalificará la propuesta de la licitante que incurra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico de la presente licitación. 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra licitante para elevar los precios de los 
servicios y/o bienes objeto de la licitación. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
prestar los servicios y/o suministrar los bienes objeto de la presente licitación o en el 
supuesto de que la licitante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la licitante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 inciso 
D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal de la Licitación: 

El Instituto podrá suspender temporalmente la licitación cuando se presuma que existan casos 
arreglo entre las licitantes para elevar el precio de los servicios y/o bienes objeto del mismo, o bien 
cuando existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las licitantes. 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal de la licitación, se reanudará el 
mismo, previo aviso por escrito a las licitantes. 

15.- Declaración de licitación desierta y/o partida desierta. 

15.1 La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante. . 

8) Cu~~do'. _habiendo adquirido las bases no se reciban propuestas en la primera etapa de /J 
la llc1tac1on. · ~ 

Somos un Instituto de Calidad 0 
,, - .. :.:.~--. En cl Instituto Elec-tornl do la Cludad de MéXlco, estamos comprometidos y comptc,metldot a a.ctmlnl~trar elecdona locales ínoogras; conducir 
~ mecanismos de portlclpaclón ciudadana loduyenres, y proinOW!r r.n las y los hablmntes: de la Ciudad d<!: México la <:tJtn,ra democrátlrn, la pnrticlpa<lón 
' -.:~.::>,, y el eJerc!oo pleno de la cludadanla. en apego a les principios rectores de la (unció" ell!!ctoral. cumplliendo con los n!qulsltot legales y reglamentarlos \ 

y mejorando contJnuamente 13 efk:ici..'\ de nuestro SJrtema de Gestión Electoral. 
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C) Si realizada la revisión cuantitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con por lo menos una licitante que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

E) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las licitantes u otras irregularidades; 

F) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de 
la presente licitación; 

G) Cuando los precios ofertados por las licitantes no fueren convenientes para el Instituto; 

H) Si como resultado de las visitas que en su caso realice el Instituto, se desprende que 
ninguno de las licitantes, que haya pasado las etapas previas a la visita, cuenta con la 
capacidad técnica, operativa y financiera, para prestar los servicios y/o suministrar los 
bienes objeto de la licitación. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, dichos precios no resulten convenient s 
para el Instituto de conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

16.- Cancelación de la Licitación: 

Se podrá cancelar la licitación en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las licitantes. 

17.- Formalización del contrato y/o el (los) pedido (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la (s) licitante (s) ganadora (s) deberá 
(n) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en ,-i 

original y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en /~/-
el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante). ¿- f / 

_ Somos un Instituto de Calidad r¡ _ 
--:,~ En el lmtltuto Electoral de la Ciud.'l.d de M~,ck:o, csurnos comprometidos y comprometidos a administrar elecclones locnlcs íntegras; cond1Jdr .' \ 
~ mP.c .. mlsmos de pa,-flclpocldn cludodona Incluyentes. y promover en l;1s: y los habltant(!~ de !.i Clud;id rle M~:-:Jr.o l:a culrura dernocr-árica, la parndpac.lón 

'. :.:._~. ,,- ., y el e¡erc,cio pleno de la ciudadanía. en apego a los prJndpJos rectores de la función elttctoral, cumpliendo con les requisitos legales y reglarffentarlos, 
y mejorando continuamente la eficacia. de nuestro SlstMJa de Gestión Electoral. 
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B) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 
representación de la licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el contrato y/o el 
(los) pedido (s) en los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el 
domicilio de la convocante, en horario de 9:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

La licitante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su derecho, 
pudiendo el Instituto adjudicar el contrato y/o el (los) pedido (s) a la licitante que presente 
la segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales 
de precio no rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La licitante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y en 
su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual. 

19.- Garantía de cumplimiento del contrato y/o el (los) pedido (s): 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, 
la licitante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y/o el 
(los) pedido (s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente 
a un importe del 10% del monto total del contrato y/o el (los) pedido (s) en moneda nacional, sin 
considerar contribuciones fiscales, con vigencia de cuatro meses, a partir de la formalización del 
contrato y/o el (los) pedido (s). Dicha garantía deberá ser entregada a la formalización del contrato 
y/o el (los) pedido (s) y será aplicada por incumplimiento en la prestación de los servicios y/ 
suministro de los bienes. · 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago: 

A) Partida 1. El pago correspondiente se realizará en una sola exhibición posterior a la\ 
prestación de los servicios y recepción de los entregables, según corresponda, a entera 
satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTCSyD. .. 

B) Partidas 2 a la 16. El (los) pago (s) se realizará (n) en una sola exhibición, posterior a la 
recepción total de los bienes adjudicados (partida 6 incluye instalación), a entera 
satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realicen por escrito el Titular de la UTCSyD, ~,, 
con el sello de recepción del almacén referido en el punto 2.2 de las presentes bases. l 

C) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la UTCSyD, las facturas que 
cubran los requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente requisitadas ¿;;· 
para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se ~ ~ .,.-----

. V-
w.G~~9 Eo el losátuto El=al de la Ciudad de M:::n.~.:~~-~:!:~::: ,:~~~!!~~~dmiolsanr elecc!on., ~~•• fmegms, condKlr ~ 

mec:i:nlm10s dP. -partldpad6n ciudadana lr.:c:tuytmt.es, y promover en las y los hablttmtns de la Cludad d~ Ml!xico la culn1rn dcmocrltka. la partíclpn<tóo 
' ~~ .::.··~ ,/ y <;?1 ejercioo pleno de la ciudadanía en apego a los principios rectores de la función electoral, c.urnpllendo con los requisitos legales y regktmentarJos, 

y me¡omndo contlnuame-nte la eficacia de nuestro Sistema: de Gestión Electoral. 
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efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a 
proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir el servIcI0 y/o bien con la misma 
redacción del contrato y/o pedido, así como, el número de contrato y/o pedido, 
número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, número de 
lote, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito 
con la información complementaria. 

D) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la prestación de los servicios y/o 
suministro de los bienes. 

E) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por 
escrito del proveedor. 

F) El Instituto no otorgará anticipos. 

21.- Impuestos: 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22.- Terminación anticipada del contrato y/o el (los) pedido (s): 

Podrá darse por terminado anticipadamente el contrato y/o el (los) pedido (s), ya sea por mu o 
consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformida 
con el numeral 59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar los servicios 
prestados y/o bienes entregados, comprobados y con el visto bueno de la UTCSyD, para tal efecto 
la DACPyS notificará con 5 días hábiles de anticipación al proveedor dicha terminación. 

23.- Sanciones: 

23.1 Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta, en los siguientes casos: 

A) Cuando la licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

B) Cuando las licitantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período establecido 
en el inciso C) del punto 4 de estas bases. 

C) Cuando la licitante ganadora no suscriba el contrato y/o el (los) pedido (s) correspondiente en 
el periodo señalado en el inciso B) del punto 17 de estas bases. ___ , 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento, cuandó se incumpla con cualquiera de las // 
condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 y 84 de los Lineamientos~ 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto Electoral de la Cltubd de M*xleo, en.amos comprometfd4t y comprometidos a administrar l!fl!~Cíoner locales íntegras: c:cmdudr 
~ rnr.canlSmo.., de partlt:lpael6n ciudadano lnduycntes, y promover en las y los hablr:ames de la Ciudad rle Mélflco la wlturn democrática. la parOr.ipar.lón 
\ , ,'.:.:..--.,. ·' y el e¡ert!clo pleno de l.t c.1udadanfa. en apego a los prlnclpJos recton!s de !a. función ei,ectoral, cumpliendo i:.on tos requisitos legales>· reglamentarlos, 

y mejorando contlnuamentl! la eficao~ de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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24.- Penas convencionales: 

Partida 1. Una vez iniciado los servicios, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena 
convencional a razón del 2.5% del monto total del contrato, por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada día natural de atraso en la prestación de los servicios, respecto de los plazos 
estipulados en el Anexo Técnico, posterior a lo establecido en el punto 2.5 de las 
presentes bases; 

B) Por cada día natural de atraso en la recepción de los entregables, respecto de los 
plazos establecidos en el Anexo Técnico; y 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las características, requerimientos y 
especificaciones en la prestación de los servicios requeridos en el Anexo Técnico. 

Partidas 2 a la 16. Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrá imponer penas 
convencionales a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la fecha programada de 
entrega de los bienes, (partida 6 incluye instalación) o por cualquier otro incumplimiento en las 
especificaciones y condiciones establecidas en el Anexo técnico, equivalente al 2.5% del monto 
total del pedido, sin considerar impuestos. 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del contrato y/o pedido, 
por lo que una vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa del mismo, y a la 
aplicación de la garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74 y 93 de los 
Lineamientos. 

25.- Rescisión del contrato y/o el (los) pedido (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el contrato y/o el (los) pedido (s) en caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo 
dispuesto por el Título Quinto, Capítulo Único, de los Lineamientos. 

26.- Inconformidades: \ 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo de la presente licitación 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 
horas de lunes a viernes, o a través de correo electrónico institucional 
contraloria.general@iecm.mx, para cualquier duda o aclaración. 

Somos un Instituto de Calidad 
/ -· .. ~:~~' En E!I lnscltuto EJect0rnl de la Ciudad de Mcxk:o, est.amos comprometidas y comprometidos a administrar eJecctone foc;iles ínoogras; conck.lclr 
~ m(!<.:111,tsmos de f,)drtkJpad6n c,udadona 1r.duy(lnf.f?:t. y r,mmover en l;r.; y IO'i. h:11hlt.1ntr.s; dP. la. Ciudad de México la culrum d~noc-rátlG'I. la participación · <~-~::, ,,, y <?I ~Je re ido pleno de la cludada.nta. en apego a les principios rectores de la íunelón el~ctoral, t:umphendo con los requisitos lega fes y reglamentarlM, 

y meJomndo continuamente la eficacia de nuestr0 Sbtema de G~stl6n Electoral. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

FORMATO 1 
(Acreditación de personalidad de la licitante) 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (nombre del representante legal) ________ , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) ___ . 
No. de licitación: 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Alcaldía o Municipio (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono(*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 

Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada licitante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Somos un Instituto de Calidad 
· ' :,.~t,:, En el Instituto Electoral de l.1 Ciudad de Mé:xk:o, estamos comprometida, y Compro~tldos a administrar eleedonet loc.ales fntegras; conducir 
~ meC'.anismos de pat'tldpocl6n ciudadana Incluyentes. y promo11er en la.$ y los hnblt.1.nres de !a Ciudad de M6x.1t:o la cul111ra dt?mocr-átíca. la part1cipad6n 
\ --~~-:~,,/ y ~I e¡erctcio pleno de la ciudadanía. en apego a los prJndplos Te"Cto~ de !a ítmdón e~ctoral, cumplieodo con los ~qutsltos legt1le1 y re¡lamencarlos, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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REVERSO FORMA TO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines. Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, planta 
baja. 
11. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulas 6, Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50; 
c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3, fracción 11, 26, 27 y 28; 
d) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1º, 4º y 5º; 
f) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 

segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; . 
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38; 
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º. 3º fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33. 34, 87 primer párrafo, 88 fracciones 1, 

XII y XIII; 
j) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 

1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; 
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16, de aplicación supletoria; 
1) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

numeral 1 O fracciones IV y V; y 
m) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9. 

111. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como la existencia de un sistema de 
datos personales. 
Los datos que se recaban son los siguientes: 

Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- Fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- Correo electrónico no oficial. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Miro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del IECM. 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación 
consentimiento y los derechos del titular sobre éstos. 
Finalidad: Recabar los dalos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad 
y veracidad, para formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito administrativo. 

Ciclo de vida: Es de 12 años. 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el 
tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad 
de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataforrnadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 

El procedimiento se encuentra establecido en el Titulo Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, asi como en el numeral 9, del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM. 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad. 
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este 
aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el sitio de Internet www.iecm.mx. 

Somos un Instituto de Calidad 
F.n el lnstltu«> Electoral de la Clud.ad de M~.xlc:o. estimo!- comprometido, y comprometidos a ndmtnlwnr elec.c.ton~ locales fnr.egm:s; cond.lclr 
mecanismo$ de partJcJpat:IOn ciudadano lr.c:luy(!ntP.~. y pmmover r.n las y lo:s hahlt.1ntP.s; do, 1:1 Ciudad de México la <:ulturtt den,oc-rltlc-a. la participación 
y el eJercloo pleno de la ciudadanla. en apego a los prfndpl01 rectores de la función electoral. curnphendo con los .requl,1,ftos legales y r~glamentarlo$, 

y mejorando conunuamente la eficacia. de nuestro SJstema de Gestión Electoral. r 
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AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona moral), según consta en el 
testimonio notarial No. ----- de fecha ............................. , otorgada ante el Notario 
Público ..................................................... No ..... , en la ciudad de ............. , otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto de la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-17/19, relativa a la contratación de la prestación 
de los servicios de creatividad, preproducción, producción y postproducción de tres spots 
de televisión y tres spots de radio; aplicaciones digitales para la difusión de la Nueva Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, de la Primera Etapa de los Procesos 
Participativos de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y la 
Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020, así como, la adquisición e 
impresión de diversos materiales promocionales, se_ encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO ACEPTO 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el ln5tltuto El~toral de la Clud.-td de M~xlto, 1'!$t.arnos comprometida, y comJ)rometJdo, a administrar e!ecc/one, loc-A1ff).S íntegras: condodr' 
~ mcc::mlsmos de por'Cfclpoclón cludodona lndt¡ycnle~. y promover en las y los hablr~u,te~ de fa Cludnd de M6xJc:o la rnhurn democri.tlca. la parDcipar.J6n 
' . ·' .:~',/ y el e¡erc:icio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de la función el~ctora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente la efiad:a de nuestro Sistema d@ Gestión E.l«:t.orol. 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 

(Lugar y fecha) 

Respecto a la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-17/19, relativa a la contratación de 
la prestación de los servicios de creatividad, preproducción, producción y postproducción 
de tres spots de televisión y tres spots de radio; aplicaciones digitales para la difusión de 
la Nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, de la Primera Etapa de los 
Procesos Participativos de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 
2021 y la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020, así como, la 
adquisición e impresión de diversos materiales promocionales, presento la oferta económica 
conforme a lo siguiente: 

2 

3 
4 
5 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

DESCRIPCIÓN .. 

CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y 
POSTPRODUCCIÓN DE TRES SPOTS DE TELEVISIÓN Y TRES 
SPOTS DE RADIO, ASÍ COMO APLICACIONES DIGITALES 
PARA DIFUSIÓN. 
IMPRESION DE VOLANTES PARA LA PROMOCION DE 
PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
IMPRESION DE BOLIGRAFO BLANCO 
IMPRESION DE BOLIGRAFO MORADO 
IMPRESION DE BOLSAS MANTA CRUDA 50 HILOS 
PLOTEO DE VEHICULOS INSTITUCIONALES 
IMPRESION DE TRIPTICOS PARA LA PROMOCION DE 
PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
IMPRESIÓN DE LÁPIZ 
IMPRESION DE VOLANTES PARA LA PROMOCION DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E 
INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESION DE CARTELES PARA LA PROMOCION DE 
PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
IMPRESION DE TRIPTICOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E 
INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESION DE CARTELES PARA LA PROMOCION DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E 
INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESIÓN DE DULCES CHILITO 
IMPRESION DE LONAS PARA LA PROMOCION DE PROCESOS 
DE LA CONSULTA CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IMPRESION DE LONAS PARA LA PROMOCION DE LA LEY DE 

200,000 

99,100 
99,100 
10,000 

140,000 

100,000 

100,000 

30,000 

60,000 

20,000 

50 000 

64 

35 

UNIDAD 
DE 

MEO.IDA 

SERVICIO 

PIEZA 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

SERVICIO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PRECIO·· 
UNITARIO. 

IMPORTE. 
TORAL. ; . 

\ 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS 
MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E INSTRUMENTOS 
DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA ¿;;;\ 

16 IMPRESIÓN DE PULSERA 5,000 PIEZA , ~-~-~--~~~~=~-----------~~~~~-~~-+-S_,.,U--B--To""rc,-A--cl-+--------1 ___,/ 

IVA ,,- (,,/ 
TOTAL 

Somos un Instituto de Calidad r 
,, , ~~ En el lns:tltuco Elct;t0ral de In Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos: a n.dmlni"b.lr eleccfOn" locales ín:cgrns, cond.Jdr ', .. 
~ mecanfsmos dP. part1rlpacl6n ciudadana l1•duy,mr.e$, y promover nn las y lo$ h:ibltantP.s dela Ciudad de México la c:ulnira dcrnoc-.rátlc.'l. la p.irtl<lpaclón ' 

--~ .. :,P,, y el ejerc!oo pleno de la ctudadtnfa. en apego a los prtnclpkls r«tores de la función electoral, cumpliendo con los 1-eq"Ubftos legales y regfamentarlos, I 
ymeJomndocontJnuomentalaeficndadenuestroSlrtemadeGertlónE/ectora/. Página 
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AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Todas las partidas deberán referir: 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con las descripciones y características 
establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

Que los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a 
partir de la fecha de la presente propuesta. 

La forma de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma del Representante Legal 

Somos un Instituto de Calidad ! 
·. , :, . ~ ·. En el lmtlwto Electoral de l:i Ciudad de México. en.1mos compromet1da1 y comprometidos a ndmlnlstrar eleccJones locnles íntegras; <".ond..1dr f ~ 
~ mecanismos de partlclpac16n ciudadana lnduyente!i. y promover eo la$ y los hablrn1\t€!s de !a Ciudad de M~:.ilr.o la ttdn1ra democrádca. In parDciparJón / · 
\ ~:::-:",/ y ef ejert!cio pleno de la ciudadanía. en apego a. los principios rectores de fa función e-lJ?ctora~ cumpliendo con los requisitos tegules y relllament:arlos, 

•---•-•--•~-- POg;aa22d,:_¿: 



~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

• De formalidad de la propuesta. 

IECM-LPN-17/19 

FORMATO IV 

Texto de las fianzas: 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la 
propuesta que presente para participar en la licitación pública nacional número IECM-LPN-17/19, convocada por 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de 
creatividad, preproducción, producción y postproducción de tres spots de televisión y tres spots de radio; 
aplicaciones digitales para la difusión de la Nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 
de la Primera Etapa de los Procesos Participativos de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021 y la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020, así como, la 
adquisición e impresión de diversos materiales promocionales, por un importe (el monto que garantiza) 
mínimo del 5% respecto del monto total de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la 
presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir de 
la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos; esta fianza permanecerá en 
vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa 
del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia 
expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del contrato y/o el (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento las 
obligaciones derivadas del contrato y/o el (los) pedido (s) número ____ y sus anexos de fecha __ celebra o 
entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la licitante ganadora relativa a la contratació 
de la prestación de los servicios de creatividad, preproducción, producción y postproducción de tres spots 
de televisión y tres spots de radio; aplicaciones digitales para la difusión de la Nueva Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México, de la Primera Etapa de los Procesos Participativos de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y la Elección de Comisiones de Participación\ 
Comunitaria 2020, así como, la adquisición e impresión de diversos materiales promocionales, por un 
importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto total del contrato y/o el (los) pedido (s) sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, y tendrá 
una vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de firma del contrato y/o el (los) pedido (s) de referencia, en · 
caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada 
espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y 
sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá ~ 
hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto · / 
reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncd/1a . 2 
expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. "//v 
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AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 1 ECM-LPN-17 /19 

FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Contratación de la prestación de los servicios de creatividad, preproducción, producción y 
postproducción de tres spots de televisión y tres spots de radio; aplicaciones digitales 

para la difusión de la Nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, de la 
Primera Etapa de los Procesos Participativos de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y la Elección de Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020, así como, la adquisición e impresión de diversos materiales 

promocionales 

Denominación de la licitación ________________________ _ 

Número de la licitación ---------------------------Nombre de la Persona Física o Moral Participante ________________ _ 
Nombre del (la) Representante Legal ___________________ _ 
Instrumento Público No. ---------------------------1 den ti fi ca ció n Oficial Vigente _______________________ _ 
Partida No. --------------------------------

Turno Precio unitario 
de la oferta económica 

Firma de la persona facultada 

1 

2 

3 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres ocasiones. 

"Las licitantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación\ 
legal, administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, ~ 
aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales 
establecidos en las bases de la licitación". 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo párrafo de los 
Lineamientos. 

Somos un Instituto de Calidad 

~ mec~mls.~os de partlclf:1ttd6n ciudadona Incluyentes, y prornoY~r en !;is y los habitantes de la Ciudad de Mih:loo la cultura democrátic~. la p;u-ndpru:ión \ 
" ,,.~::~. ~/ y el eJerc!cio pleno de la ciudadanía. en apego a los prlnc:lplos rectore-s de la función electoral, cumpliendo con los requt,Jtos legales y regla menearlos, '\. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema dtt Gestión El«t.orot. . ji • 
1 

~
ti? 

~ En el lmtltuto Electoral de 1~ Clud.'ld do Mé;xlco, en.amos e<tmpromettdas y comprometidos a administrar efea:lones lornles fntegns; <.ond.K:lr r 
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ANOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CREATIVIDAD, 
PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE TRES SPOTS DE TELEVISIÓN 
Y TRES SPOTS DE RADIO; APLICACIONES DIGITALES PARA LA DIFUSIÓN DE LA NUEVA 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA PRIMERA 
ETAPA DE LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 Y LA ELECCIÓN DE COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020, ASÍ COMO, LA ADQUISICIÓN E IMPRESIÓN DE 

DIVERSOS PROMOCIONALES 

.· UNIDAD 
PARTIDA DESCRIPCIÓN ·\\ CANTIDAD · DE 

. , ... MEDIDA 
CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION, 

1 PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE TRES SPOTS DE TELEVISIÓN Y TRES SPOTS DE RADIO, 1 SERVICIO 
ASÍ COMO APLICACIONES DIGITALES PARA LA DIFUSIÓN. 

2 
IMPRESION DE VOLANTES PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

200,000 PIEZA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

3 IMPRESION DE BOLIGRAFO BLANCO 99,100 PIEZA 
4 IMPRESION DE BOLIGRAFO MORADO 99,100 PIEZA 
5 IMPRESION DE BOLSAS MANTA CRUDA 50 HILOS 10,000 PIEZA 
6 PLOTEO DE VEHICULOS INSTITUCIONALES 1 SERVICIO 

7 
IMPRESION DE TRIPTICOS PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

140,000 PIEZA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

8 IMPRESION DE LAPIZ 100 000 PIEZA 
IMPRESION DE VOLANTES PARA LA PROMOCION DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DE 

9 LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E INSTRUMENTOS DE 100,000 PIEZA 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

10 
IMPRESION DE CARTELES PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

30,000 PIEZA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 
IMPRESION DE TRIPTICOS PARA LA PROMOCIGN DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DE 

"'~ZA 11 LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E INSTRUMENTOS DE 60,000 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
IMPRESION DE CARTELES PARA LA PROMOCION DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DE 

PIE~ 12 LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E INSTRUMENTOS DE 20,000 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

13 IMPRESION DE DULCES CHILITO 50,000 PIEZA 

14 
IMPRESION DE LONAS PARA LA PROMOCION DE PROCESOS DE LA CONSULTA CIUDADANA DE LA 

64 PIEZA 
CIUDAD DE MÉXICO 
IMPRESION DE LONAS PARA LA PROMOCION DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA 

15 CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA E INSTRUMENTOS DE 35 PIEZA 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

16 IMPRESION DE PULSERA 5,000 PIEZA 

PARTIDA 1 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CREATIVIDAD, 
PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE TRES SPOTS DE TELEVISIÓN 
Y TRES SPOTS DE RADIO, ASÍ COMO APLICACIONES DIGITALES PARA LA DIFUSIÓN DE 
LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 

DE LA PRIMERA ETAPA DE LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021, Y LA ELECCIÓN DE 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

Somos un Instituto de Calidad 
É G~~'m En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXico, est.imos comprometido, y comprometidos a administrar elecciones 10<:ales fntegms; condJtlr 
. mer:anfsmos de f'Ortlclpoddn cJudodona ir.duy,mros, y promover en las y los hablt:mtP.s 00- la. Ciudad de Ml!xlco fa OJlturn demc1cr.\tlcn.. la ¡n1rtic!pacl60 
' ,,'· · ~ ~ ,: y 0;:I efercfoo plel"IO de la ciudada.nia. en apego a los principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los J'equblto, lego fes y regfamentarJ<n, 

· ·•·• y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Slst~a de Gestión Electoral. 
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AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

1. Creatividad 

El proveedor deberá presentar la campaña con conceptos creativos inéditos; es decir, no aplicados 
por otras instancias en sector público y privado. 

El proveedor tendrá que realizar la planeación y ejecución de la producción del material referido 
para promover y posicionar la Nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, así 
como la primera etapa de los procesos participativos de la Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo tanto del 2020, como del 2021, y la Elección de Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. 

Entregables Creativos 
Generación de un concepto creativo por escrito, lo deberá presentar a más tardar 3 días hábiles 
después del fallo de adjudicación y contar por escrito con la aprobación respectiva de la UTCSyD 
dentro de los 2 días hábiles siguientes. 
Características del entregable (que contenga lo siguiente): 

• Brief 
• Objetivo 
• Racional 
• Manifiesto 
• Concepto 
•. Moodboard 
• Conceptualización Visual 
• Estrategia de Comunicación 
• Ejemplos de creatividad (al menos 3) 

El proveedor deberá obtener de la UTCSyD la respectiva aprobación del concepto creativo, e 
caso de que no. se apruebe por la Unidad, el proveedor deberá presentar cambios diferentes, sin 
costo para el Instituto, a más tardar dos días hábiles después de la revisión. 

A partir de la selección y notificación de la aprobación de la estrategia de campaña, el proveedor 
tendrá 3 días hábiles para la entrega definitiva de la misma a la UTCSyD, la cual tendrá que ser 
impresa así como contenida en una unidad de almacenamiento digital (CD, DVD, USB, etc.) en 
formato PDF. 

Entregables Audiovisuales: 
Creatividad de 3 spots de televisión de 30 segundos cada uno. 
Creatividad de 3 spots de radio de30 segundos cada uno. 
Maquetas de Score original. 
Maquetas de Jingle. 

Características para cada entregable: 
Propuestas del guion acordes al concepto creativo (al menos entregar dos propuestas por cada 
spot). 

. . -.. Somos un Instituto de Calidad \~ 
· , ·-,, ~ '. En el Instituto Electoral de l.a Ciudad de MéXlco, cstlrOO'S comprometfda.f y comprometidos a ndm!nlw-ar elecc/ones lornles íntegras; conducir ~:~~jfi-!~ mac:anlsmos de pa,tlc:lpad6n c:l~dadona Incluyentes. y promover en las y los hahlranres de !11 Clud~d do Mé:dr.o la wltunt democrática, la p.u-ndpadón 

' . · .. ,_.,/ y el e¡en:,cio pleno de la i:1udadan1a. en apego a los principios recto~ de la función electoral, cumpliendo con le, requisitos tegoles y ,-eglornl!!'ntarlos. 
y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema d~ Gestión Electoral. 
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StoryBoard, Guión Técnico uno para cada spot de Radio y otro para cada spot de TV cuyo producto 
será entregado a más tardar el 29 de octubre de 2019. 

La UTCSyD emitirá en dado caso, su opinión favorable a cada propuesta de guión al día hábil 
siguiente a la entrega de dicha propuesta. De contar con la aprobación por escrito de la UTCSyD, 
el proveedor podrá continuar con la realización del StoryBoard, con el mismo concepto, mismo que 
entregará a la UTCSyD al día hábil siguiente. Una vez que también se cuente con la aprobación 
del StoryBoard podrá continuar con el Guión Técnico; en caso de que no se apruebe por la 
UTCSyD, el proveedor deberá presentar cambios creativos diferentes, sin costo para el IECM, a 
más tardar a los dos días hábiles siguientes a la revisión. 

Entregables Gráficos: 
• Propuesta gráfica 
• Moodboard 
• Conceptualización Visual 
• Mockups para aplicaciones impresas 
• Mockups para aplicaciones digitales 

La UTCSyD en su caso, aprobará o no, la propuesta gráfica que presente el proveedor, en caso 
de que no se apruebe por la UTCSyD, el proveedor deberá presentar cambios creativos diferentes, 
sin costo para el Instituto a más tardar tres días hábiles siguientes a dicha revisión. 

A partir de la aprobación de la estrategia de campaña, el proveedor tendrá 3 días hábiles para la 
entrega de las propuestas a la UTCSyD, las cuales tendrán que venir impresas y en una unidad 
de almacenamiento digital (CD, DVD, USB, etc.) en formato PDF. 

2. Preproducción, producción y postproducción 

Una vez aprobada la creatividad, y para cumplir con los tiempos requeridos por el Instituto, el 
proveedor deberá contar con personal y todo lo relacionado con la producción y arte como talento, 
bancos de imágenes y video, cámaras cinematográficas, fotógrafos, aeró · ves no tripuladas con 
cámara (drones), animadores, artistas en motion graphics, catering, vestuario, rte y/o diseño de 
producción, supervisión de VFX, FX, musicalización, diseño sonoro, locutor iluminación, 
fotografía, musicalización, artistas gráficos, casting, scouting, transportes neces ·os para la 
ejecución de producción, etc. 

Productos a entregar: 

a. 3 Spots para TV de 30 segundos 

Los spots de televisión deberán considerar: 
• Grabación: en foro/locación en la Ciudad de México, conforme al storyboard 

autorizado por la UTCSyD. Debe incluir gastos de producción, personal técnico, 
equipo, materiales, iluminación, edición, sonido, transportación del equipo y 
personal, catering y correcciones. 

'. :_~·•, · F.n el lru;Otuto Elector.11 do In Ciudad de M~~~-~!,~~o~~:::: c:~~:,~!~~~minlStrar e/eccJones locales inrogrns; conducir r 
~ m!!!r.an!s-mos de.portldpadón dudada no lot:luy"nrni, y promover P.n las y los habltnntP.s de la Oudad de México la 01fturn d('tT1ocr1itlrn, 1~ p~rticipaclóo 
' , '· ·"".~ / y l?I ejErcioo pleno de la cludadanla. en apego a les principios rectores de la función electoral. cumphendo con los requisitos lego~ y reglumentarlos, 

.. ~ y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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• Edición, diseño de audio y corrección de color: De acuerdo con la creatividad 
contenida en el StoryBoard de televisión autorizado por la UTCSyD. El proveedor 
debe considerar correcciones y ajustes hasta contar con la aprobación de la 
UTCSyD. . 

• La postproducción deberá realizarse en equipos digitales no lineales con calidad 
broadcast superior. 

• Los audios de filmación para televisión deberán ser con sonido directo. 
• El diseño de audio debe realizarse en una plataforma de grabación no lineal, con 

capacidad para generar efectos especiales. 
• Incluir música original (de acuerdo con la creatividad presentada en la estrategia 

aprobada por la UTCSyD) 
• Copia de trabajo. El proveedor entregará a esta UTCSyD una copia de trabajo 

previa a la edición final (por correo electrónico o CD en baja resolución), antes del 
8 de noviembre de 2019. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará al proveedor, teniendo este un día hábil de plazo para 
subsanar las correcciones. En caso de que la UTCSyD no apruebe la corrección realizada, el 
proveedor realizará los cambios necesarios sin costo adicional para el Instituto al día hábil 
siguiente. 

Las especificaciones técnicas de cada spot estarán detalladas en el Anexo 1 

b. 3 Spots de Radio de 30 segundos 

Cada spot de radio deberá considerar: 
• Grabación y musicalización: del spot de radio de 30 segundos en cabina de au o, 

debe apegarse al talento y texto señalado en el guión autorizado. La UTCSy 
revisará la copia de trabajo y solicitará las correcciones necesarias que deberán 
quedar listas dentro del mismo día de grabación. 

• Edición y diseño de audio en estudio profesional: De acuerdo con la creatividad 
contenida en el guión de radio autorizado por la UTCSyD. 

• Copia de trabajo. El proveedor entregará a esta UTCSyD una copia de trabajo 
previa a la edición final (por correo electrónico o cd en baja resolución) antes del 8 
de noviembre de 2019. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará de inmediato al proveedor, teniendo un día hábil para 
subsanar las correcciones. 

Las especificaciones técnicas de los spots de radio están detalladas en el Anexo 2. 

c. Generación de 6 Stills 

\;\ 

~) 
• Realización de 6 sti/1s (dos por cada spot de televisión) los cuales serán fotografías, // ,,,/ 

ilustraciones, renderizaciones tridimensionales o el elemento gráfico que se defina en ev_______,.,-t/ 

Somos un Instituto de Calidad 
CGE!~'u En el lmtltuto Elc:!:ctoral de l.a Ciudad do M~xteo. etumos comprometidas y comprometidos a administrar efetX/ones loC'.nlcs íntegras: cond1dr 

mnC'nnh.mO!', d~ portle:Jpac16n ciudadana Jnc!uyeotes. y promO'ler en las y los hnhlr:intes de la Ciudad de Mé:ic100 la cultura dP.mocr.ítica. la parDcipadón 
• .; ~.._:,,, 

1 y el e¡erc1cio pleno de la ,¡udadania, en apego a los pr,nclplos rectores de la función electoral, cumpliendo ~on los requisitos tegak=s y ceglamentalios. 
y me/orondo conttnuomente la eficacia de nt1estro SI.sumo de Ge.1tl6n Electoral. Y\ 
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concepto creativo libres de derecho de autor y que puedan utilizar los Masters Gráficos 
para ejercicios impresos y digitales. 

• Deberán estar en una alta resolución para utilizarse en las ejecuciones necesarias de 
impresión y digital. 

• En el caso de los Stills se deberán entregar antes del 31 de octubre de 2019, todos junto 
con: 

o Boceto de cada still. 
o Material Crudo (RAW). 
o Editable (si fuera el caso). 

• Copia de trabajo El proveedor entregará a esta UTCSyD una copia de trabajo previa a la 
edición final (por correo electrónico o cd en baja resolución) a más tardar el 8 de noviembre 
de 2019. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará al proveedor, teniendo este un día hábil para subsanar las 
correcciones. 

Las especificaciones técnicas de los 6 Stil/s están detalladas en el Anexo 3. 

d. 6 Masters gráficos 

Realización de 6 Masters Gráficos (dos por cada spot de televisión) para los cuales se requiere 
que el proveedor cuente con un Head of Art que realice 4 artes que deberán estar en formato: 

• Horizontal 
• Vertical 
• Cuadrado 
• Ultra Horizontal 

Así mismo, una vez aprobados por la UTCSyD antes del 8 de noviembre de 2019 los Masters 
Gráficos que deberán adaptarse a las siguientes aplicaciones: 

• Adaptaciones impresas 
5 aplicaciones para medios impresos (revistas/periódicos etc.) 

• Adaptaciones online 
5 aplicaciones para las diferentes Redes Sociales y aplicaciones digitales (banner, post, 

historias, etc.). 
Copia de trabajo. El proveedor entregará a esta UTCSyD una copia de trabajo previa a la 
edición final. (por correo electrónico o cd en baja resolución) a más tardar el 8 de 
noviembre de 2019. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará de inmediato al proveedor, teniendo este un día hábil 
para subsanar las correcciones. 

Todos los entregables deberán venir en formato JPG y versión editable. 

Somos un Instituto de Calidad 
······-.... 

/ _ .. ~., ' F.o el Instituto F.leccoral dQ la Clud.ut de México, t>stnmos comprometidos y comprometldot a administrar elecciones locales h1rogm:s; condlch·· 
~ inec:anlsrno~ da portlclpoc:16n ciudadana h~duyenms, y pmn,ovcr en las y los h:abltnntP.s: dP. la Ciudad de Mé)dco la c.ulturn democr.itlca. la partlclpacfón 

' ~.:::::,;-,; y el ej~rcioo pleno de la ciudadanla. en apego a fes prtnclpJOf r«tof'ef de la funtlón efe(toral, rumphendo con los requisitos lega fes y reghlmentarl01, 
y mejorando continuamente 13 efü::.ida. de nuestro SJ.ctema de Gestión Electoral. 
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Las especificaciones técnicas de los masters gráficos y adaptaciones se detallan en el Anexo 4 

e. Motion de logotipos 

• Considerar la animación de los logotipos necesarios para todos los elementos 
audiovisuales. 

• Acoplar un diseño de audio el cual debe realizarse en una plataforma de grabación 
no lineal, con capacidad para generar efectos especiales. 

• Copia de trabajo El proveedor entregará a la UTCSyD una copia de trabajo previa 
a la edición final (por correo electrónico o CD en baja resolución) a más tardar el 8 
de noviembre de 2019. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará al proveedor, teniendo éste un día hábil para subsanar las 
correcciones. 
Se deberán entregar las siguientes versiones 

• lntro en alpha 
• Outro en alpha 
• lntro con fondo animado 
• Outro con fondo animado 

Con diseño de audio aparte y una versión editable con fácil manipulación del color de f ndo. 

Las especificaciones técnicas del motion de logotipo están detalladas en el Anexo 5. 

f. 6 Cinemagraphs 

• Realización de 6 cinemagraphs (dos por cada spot de televisión) para Redes Sociales 
• Se deberá entregar las siguientes versiones 

o Cuadrado 
o Vertical 

Copia de trabajo El proveedor entregará a la UTCSyD una copia de trabajo previa a la 
edición final (por correo electrónico o CD en baja resolución) a más tardar el 8 de 
noviembre de 2019. 

Las especificaciones técnicas de los Cinemagraphs están detalladas en el Anexo 6. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará al proveedor, teniendo éste un día hábil para subsanar las 
correcciones. 

g. Seores originales 

• Grabación en estudio profesional por músico y/o músicos profesionales, de acuerdo con la 
maqueta y/o maquetas seleccionadas por la UTCSyD. El proveedor debe considerar 
correcciones y ajustes hasta contar con la aprobación expresa de la UTCSyD 

Somos un Instituto de Calidad 
. · ~ ::~_-':--, En el lmtlluto Electoral de la Ciudad de Mé,'ltk:o, en.mios comprometidas y compromeudos a ndmlnlstrar efeedoner loc-nles íntegras: condi.1dr' 
~ mnc:mlsmo,;dt! portklpoclón cludodono lnch11cnte!I, y promover en fas: y los hablt:il:ntes de !n Ciudad de M6,cu:o la culn,m rfomocr.hlc:11, la parr:ldpar.i6n 
' -. :::t,/ y el eJertlcio pleno de 1.a ciudadanía. en apego a los prlnelplos recte>~ de la función electoral, cumpliendo eon los requisitos legole, y reg#a,nentGrlos. 

y me/orando continuamente la eficaóa de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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• Se deberán entregar las siguientes versiones 
o Versión completa 
o Versión 1 minuto 
o Versión 30 segundos 
o Versión loop 

Copia de trabajo. El proveedor entregará a esta UTCSyD una copia de trabajo previa a la 
edición final (por correo electrónico o cd en baja resolución) a más tardar el 8 de noviembre 
de 2019. 

Una vez recibida la copia de trabajo, personal de la UTCSyD revisará la misma y en caso de 
requerir alguna corrección lo informará al proveedor, teniendo éste un día hábil para subsanar las 
correcciones. 

Las especificaciones técnicas de los seores originales están detalladas en el Anexo 7 

Anexo 1 
Especificaciones Técnicas para los Spots de TV 

El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas a fin de entregar los 
materiales audiovisuales como lo determina el Instituto Nacional Electoral (INE), toda vez que éste 
será transmitido a través de los tiempos oficiales otorgados por este Órgano Electoral. 

• Duración (30") 
• El inicio de promocional o programa debe ser en corte directo 
• El final del promocional o programa deberá ser en corte directo 
• El promocional o programa deberá concluir en la duración especificada 

imágenes cortadas 
• El promocional deberá ser subtitulado de acuerdo a los textos aprobados o proporcionados 

por la requirente. 
Adicionalmente, los spots de Televisión deberán cumplir con las siguientes características 
técnicas: 
Los materiales deberán evitar cualquiera de las siguientes fallas técnicas, pues en caso de 
presentarse alguna en el proceso de calificación técnica por parte del INE, el material podrá ser 
dictaminado como NO ÓPTIMO: 

a. Compresión alta (high compression).- Reducir de manera excesiva los datos de una 
fuente deteriorando la calidad de la señal. 

b. Interpolación (interpolation).- En vídeo digital, es la creación de los nuevos pixeles en la 
imagen por algún método de manipulación matemática (edición líneas, render) dando como 
resultado que la imagen pierda calidad al perder pixeles o al compensar pixeles perdidos. 

c. Flicker.- En una señal de video, es el resultado indeseable de congelar un solo cuadro de 
la imagen mezclándose con otro cuadro creando una oscilación rápida (parpadeo). 

d. Fuera de área segura (safe area).- Los gráficos usados en el video deberán permanecer 
dentro del área segura (safe area). ~----, 

e. Fuera de aspecto.-Las imágenes se distorsionan si se les exige a entrar en una relación~ / 
de aspecto diferente a la fuente original. · / 

' ~ 

~ F.n cl Instituto Electoral de la Clud>d do M:~~-~c:,::~::~:~::: c!~~~:.:~~~dmtnlsrror elecclonH locales lnoogras, conó1<lr \t"-
~ mecanismo$ dn portJcJpt.tdón ciudadana lnduy(!nt.m., y pmmovr.r en !ns y los hablt.antes de la Ciudad de México l:1 cultura de1nocr.'ltlcn. la partic1pacfóo 

• .. -:-:.::;, .,: y el e-jerdoo pter,o de la c.n.ldad~nla. en ape-go a les prtnclplos rectores de la función electora!. cumphendo ,;:cm k;,s requisitos legoln y reglamentarla., 
y mejorando colftlnuamente la eficacia de nuestro Slrtema de Gestión Electoral. 
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f. Doble setup.- Doble nivel de negros el cual puede hacer variar el nivel o los niveles en la 
escala de grises de las imágenes de video. 

g. Ffutter.- Oscilación de frecuencia correspondiente a variaciones instantáneas de velocidad 
durante la grabación o reproducción (audio). 

h. Fuera de lips sync.- Es el desfasamiento del audio con respecto a la señal de video, el 
audio no corresponde al movimiento de los labios. 

i. Imágenes pixeleadas.- Se presentan aleatoriamente en la imagen pixeles sin información. 
j. Blocking.- Falta de información en señal digital de video. 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima por parte del INE, el proveedor tendrá 
tres días hábiles posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la UTCSyD, 
para realizar las correcciones o modificaciones solicitadas. 

Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archivos y 
plugins, necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. 

-.VERSIONiTEll.EVISIOÑR " 1· i,,;;,:i:Pl{'. ,,' /!6;ii'ic-0 e·,· ;:X;,- :i;,Uú .. ,·, '"' '.i:: ,&. , *' ;. L :#'-~f ' :, '., ·::,:, J: < %·· 

Formato 
.MOV 
El peso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Codees DVCPRO HD 1080i60 
Wrapoer QuickTime Selfcontained* 
Frame rate 29. 97 fps 
Resolución 1280x1080 Nativo 
Escaneo Entrelazado 

Campo Dominante Superior primario ·, 
Video Bit Rate 100 Mbps ........... 
Perfil de color HD (1-1-1) "-
Asoect Ratio 16:9 "'-
Audio /PCM\* Muestreo: 48 000 Khz, 16 Bits '\. 

Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 
Audio /ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbps 

Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 
Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM v ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

Amplitud de video 700 mV (+/-3 %) 
Barras cromáticas Full al 100% 
Nivel de nearos o set up 0Mv 
Nivel de croma +/- 350 mv /+/- 5%) 
Niveles de audio -23 LUFks 

l~VERSIONí,TEtEVISION,CON,Sü,BTITULOS'i, 0,3. ' '.: .,,;; .s,,,u,'; ·~ ;.,,,, '.\.' _,., .,;· '' .j, ;;,,,~';: i". ,• ' 

,',\_, ,, ',,,, 'wi, 

Formato .MOV 
El peso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Codees DVCPRO HD 1080i60 
Wrapoer QuickTime Selfcontained* 
Frame rate 29. 97 fps 
Resolución 1280x1080 Nativo 

Escaneo Entrelazado 

Campo Dominante Superior primario 

Video Bit Rate 100 Mbps 

Somos un Instituto de Calidad 
~,J En el lmtltuto Electoral de la Ciudad de Méxk:o, en.amos comprometlddt y eomprotrn!CJdot a admlnlttrar e,ewones locole~ fniegras; condudr \ 
, ,, , mac.anlsmos de partlclpoe16n dudadono Jnch,yente11, y promover en las y IO!i habltanres de ia Ciudad do Mé:,i:lr.o la cultura democr.\tl~.11. la part1dpaclón /" 
'· <:::.,/ y el eJerocio pleno de la ciudadanía, en apego a los prJndpJos recto~s de la función electora~ cumptiendo con les requisitos legales y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente la eficacia. de nuestro SISCemo d~ Gest/6n Electoral. 
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VERSIONTELEVISION CON SUBTITULO$ <-' '· 
,,•h..,<,,•:. "..;,} ., ,, 

h• <• _:,.. 

Perfil de color HD (1-1-1) 
Asoect Ratio 16:9 
Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 
Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbos 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 
Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mavor de 90º 

Amplitud de video 700 mV (+/-3 %) 
Barras cromáticas Full al 100% 
Nivel de neqros o set uo 0Mv 
Nivel de croma +/- 350 mv (+/- 5%) 
Niveles de audio -23 LFKS 

Subtítulos Incrustados en Helvética Bold y el formato ".srt" separado 

VERSION ALTA .-;. 
., 

' ' : . 4 t •lf' :· ; ; ' .: •• 0 ;;. •• ' 

Formato 
.MOV 
El peso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Codees APPLE PRO RES 422 
Wrapper QuickTime Selfcontained* 
Frame rate 23. 97 fps 

Resolución 3840x2160 Nativo 

Escaneo Progresivo 

Campo Dominante Superior primero 

Video Bit Rate 100 '--.... 
Perfil de color HD /1-1-1) '-... 
Asoect Ratio 16:9 '-... 
Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits " Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo " Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbps 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

\ Amplitud de video 700 mV (+/-3 %) 

Nivel de negros o set up 0Mv 

Nivel de croma +/- 350 mv (+/- 5%) 

Niveles de audio -6 dbs 

VERSION. ALTA CUADRADO . , i .' ,, !. • 
., .. ' 

Formato 
.MOV 
El peso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Codees APPLE PRO RES 422 
Wraooer QuickTime Selfcontained* 
Frame rate 23. 97 fos 

Somos un Instituto de Calidad 
~l;J~·iil a F.o el Instituto Elect0rnl de 1:, Ciudad de Méxieo, estamos comp,om~tldos y comprometidos a administrar elecdones locales fnregras; conOJclr 

1necanl!lmos da participación dudado no lr.duyE!nTns, y pmmover en la!. y 101 habftmtes: dP.- fn O u dad di?! M~xico la c.uln1ra dCfnO<".rátlca. la participación 
' /::~., J y <?I ej<?n:ioo pleno de la cludadanla, en apego a les principio, rectores de la fundOn el'IKtoraL cumpDendo con los •~ulsltos legales y reglamentarlo-s, 

y mejorando contlnuamente la eficacia de nuestro Sbtema de G~stlón Electoral. 

' 
% ''. 
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i} INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Resolución 2160x2160 Nativo 

Escaneo Progresivo 

Campo Dominante Superior primero 

Video Bit Rate 100 mbps 
Perfil de color HD (1-1-1) 
Aspect Ratio 1 :1 
Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 
Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbps 

Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 
Las esoecificaciones al audio oueden ser en ambas oociones PCM v ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mavor de 90º 

Amplitud de video 700 mV (+/-3 %) 
Nivel de nearos o set uo O Mv 
Nivel de croma +/- 350 mv (+/- 5%) 
Niveles de audio -6 dbs 

1i-,VERSION!ONl!INE1HORIZONTAL':f1i;t.7; .,;;y c,¿;,1• ',, ':; P;'út\it\' .· ·. ,,; . ', !; :: ; ;t .. ,,., ,; . I'',,, ' v .. 

Formato 
,MP4 
El ceso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Codees H264 
Frame rate 23. 97 fos 

Resolución 1920x1080 

Escaneo Proaresivo 

Campo Dominante i Superior primero 

Video Bit Rate VBR 1 case 40 - 40 mbos ., 
Aspee! Ratio 16:9 ' Audio (PCM)* Muestreo: 48 000 Khz, 16 Bits " Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 
Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbps 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mavor de 90º 

Amplitud de video 700 mV (+/-3 %) 
Nivel de neqros o set up OMv 
Nivel de croma +/- 350 mv (+/- 5%) 

Niveles de audio -6 dbs 

. ·. ;;•'!/ • 1-.VERSION(ONlllNEtCUADAADóllti;;f: ''' · .. •· ,7;; " •'< ' :. " .•. , 7- ''' .f : ·, .. ,·. s¼.i'" .. , 

Formato 
.MP4 
El peso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Codees H264 
Frame rate 23. 97 fos 

Resolución 1080x1080 

Escaneo Progresivo 

Campo Dominante Superior primero 

Video Bit Rate VBR 1 case 40 - 40 mbps 
Asoect Ratio 1: 1 
Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 
Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbos 

Somos un Instituto de Calidad 
~ f.n el Instituto Electoral de l.t Clucbd de Mm<tco, en.amo~ comprometidos y comprometidos a admlnl$tnu· elee.c/ones loc.nles Integras; c.ondidr 
~ mcúm!Smos de partJCl:Pttcl.Sn dudodond lnduyente5. y promover en las y los hablranres do la Ciudad de M~:,flc:o la «:ulrura demo«:rátlca, la parñdpa.c:lón 
~ -<: .. -~ /' y ef ejercido pteno de la ciudadanía. en apego a los principios rectores de !a función electora~ cumpliendo wn los requisitos" tegtJfes y reglamentarlos, 

- y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestf6n Electoral. 
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Íi INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

~~VERSION,ONWNE'CUADRAPQl/,;¡;l(,¡>;,;. >:: i:!, Y1 5 ,,s::h;;•, , . .·, +··.''>k·'. o: ~. ~' ',!O i'·' 

. '· ·:· "' ~;, .~ .. \ .. .' 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 
Las esoecificaciones al audio oueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 

Fase de Audio Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 

Amolitud de video 
Nivel de neqros o set up 
Nivel de croma 
Niveles de audio 

Formato 

Codees 
Frame rate 

Resolución 

Escaneo 

Campo Dominante 

Aspee! Ratio 
Audio PCM * 

Audio 

Las es ecificaciones al audio 

Fase de Audio 

Niveles de audio 

Formato 

Codees 
Frame rate 

Resolución 

Escaneo 

Campo Dominante 
As ect Ratio 
Audio PCM * 

Audio 

Las es ecificaciones al audio 

Fase de Audio 

Niveles de audio 

coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mavor de 90º 
700 mV (+/-3 %) 
O Mv 
+/- 350 mv (+/- 5%) 
-6 dbs 

.MP4 
El eso del archivo no deberá exceder de 24 mb 
H264 
23. 97 f s 

1920x1080 

Pro resivo 

Superior primero 

16:9 
Muestreo: 48,000 Khz 16 Bits 
Canales: 2 canales Derecho-lz uierdo o mezcla estéreo 
Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kb s 
Canales: 2 canales Derecho-lz uierdo o mezcla estéreo 

ueden ser en ambas o cienes PCM ACC. 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser ma or de 90º 
700 mV +/-3 % 
0Mv 
+/- 350 mv +/- 5% 
-6 dbs 

El peso del archivo no deberá exceder de 24 mb 

H264 
23. 97 f s 

1080x1080 

Pro resivo 

Superior primero 
1 :1 
Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 
Canales: 2 canales Derecho-lz uierdo o mezcla estéreo 
Muestreo: 48 000 Khz, 320 Kb s 
Canales: 2 canales Derecho-lz uierdo o mezcla estéreo 

ueden ser en ambas o cienes PCM ACC. 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser ma or de 90º 
700 mV +/-3 % 
0Mv 
+/- 350 mv +/- 5% 
-6 dbs 

t-MLTA':CON:$UBT TUL.OSíflLh 
.MOV 
El eso del archivo no deberá exceder de 1 GB 

Somos un Instituto de Calidad 
/. : :.::,> En el lnscJtuto Electoral de la Ciudad de MéXlc:o, e.stamos comprometidos y comprometidos a adminl~tmr elecc:lone locales íntegras; conciJclr 
~ mecanismos de portlclpaddn ciudadano lncluyf'ntcs, y pmmovcr en las y los habirontes dP. la Ciudad de Mhxlco la 01ln1rn dernoc:rátlm, la p:artldpadón 

' :·- . .,.. , ¡ y '<!I ejoen:!OQ pleno de la cludadanfa, en apego a los principios rectores de la fur,<;IÓo elettoral, curnpliendo con los requisitos Je gafes y reglamentarlos. 
y mejorando continuamente 13 eficacia de nuestr0 Sistema de Gestión Electoml. 
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i} INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD .DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

1,-vERSION7ALTA'CON SUBTITULOS ,;,,, .,,.,,. ! ', ,, .,, 
" ' " ; 

Codees APPLE PRO RES 422 
Wrapper QuickTime Selfcontained* 
Frame rate 23. 97 fps 
Resolución 3840x2160 Nativo 

Escaneo Progresivo 

Campo Dominante Superior primero 

Video Bit Rate 100 mbps 
Perfil de color HD (1-1-1) 
Asoect Ratio 16:9 
Audio (PCM)* Muestreo: 48 000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 
Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbos 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Las esoecificaciones al audio oueden ser en ambas oociones PCM v ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase 
coherente. La relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

Amplitud de video 700 mV (+/-3 %) 
Nivel de negros o set up 0Mv 
Nivel de croma +/- 350 mv (+/- 5%) 
Niveles de audio -6 dbs 

Subtítulos 
1 

Incrustados en Helvética Bold y el formato ".srt" separado 

Anexo 2 
Especificaciones Técnicas para los Spots de Radio 

El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas a fin de entre r el 
material audiovisual como lo determina el Instituto Nacional Electoral (INE), toda vez que éstes 
transmitido a través de los tiempos oficiales otorgados por este Órgano Electoral. 

• Duración (30") 
• El inicio de promociona! o programa debe ser en corte directo 
• El final del promociona! o programa deberá ser en corte directo 
• El promociona! o programa deberá concluir en la duración especificada sin frases o \/\ 

imágenes cortadas • \ 

Los materiales deberán evitar cualquier falla técnica, pues en caso de presentarse alguna en el 
proceso de calificación técnica por parte del INE, el material podrá ser dictaminado como NO 
ÓPTIMO. 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima por parte del INE, el proveedor tendrá 
tres días hábiles posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la UTCSyD, 
para realizar las correcciones o modificaciones solicitadas. 

Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archivos y · /
plugins, necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. // /' 

(\ Somos un Instituto de Calidad 
~ En el lmtltuto Electoral de 11 Clud.'ld de México, en.amos comprometidas y comptometldot a odmlnlwar elecx/one, loc:nles fntcgras; mnd\Jdr 
~ mP.<".antsmos d(! portlclJJod6n dudodono Incluyentes. y promover en fas y los hablrames de la Oud~d do M6)(Ja, la wltura ,fomoc:rádc:!!. la parr:lr.ipa.dón 

, ... -::.~ / y el eJercicio pleno de la cmd.adanía. en apego a los principios recCOn!S de fa función electoral, cumpliendo con los requt11cos te gafes y reglamencarlos, 
y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. 

1 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Adicionalmente, los spots de radio deberán cumplir con las siguientes características técnicas: 

Muestreo 44.1 kHz - 16 Bit o 48 kHz-24 bits 

Bit Rate 1411 Kb s o 1536 kb s 
Canales 2 estéreo 2 estéreo 
Formato PCM PCM 

Anexo 3 

Especificaciones Técnicas de Stills 
El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas para cada uno de los 6 
sti/1s a fin de entregar el material gráfico como lo determina la UTCSyD. Deberán cumplir con las 
siguientes características técnicas: 

Formato RAWO PSD OAI 

Resolución mínimo de 20 megapixeles o equivalente en formato editable 

XML Del formato de edición de RAW 

DPI 300 dpi o mayor 

Formato RGB CMYK 

Los materiales deberán evitar cualquier falla técnica, pues en caso de presentarse alg 
material podrá ser dictaminado como NO ÓPTIMO. 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima, el proveedor tendrá tres días hábiles 
I;: __ · posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la UTCSyD, para realizar las 
11 correcciones o modificaciones solicitadas. 
]i ' 
.i 
\J ' · Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archivos y 

1 ¡ 

1: 
1 ! 1 

1 I' 
1 

plugins, necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. 

Anexo 4 

Especificaciones Técnicas de Masters Gráficos 

El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas para cada uno de los ~ 
masters gráficos o adaptaciones como lo determina la UTCSyD. Deberán cumplir con las b, 
siguientes características técnicas: -{ 

f!l?~Máster1Gfafíco'.Horízontali:/-:- '">}~.~,·-, ·,: '';'.,,., .... / _ . .;,J.. ·:z ;¡; .1'.rf:' -· ··· • ,,. : .• ,>', .,,:. Y.,. :J:: · · 'i:''A: ·,:: ·. '. ·:: .... 2. J 
Formato PSDOAI 
Resolución 60x90cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas ~ 
I_ .• > En el lnsótuto Eloctornl do la Ciudad de H:~~e~,:~:~:~!~::; c~~::,:~~~minls~, elecclon., looles h,oogrn,; conducl, 0 
~ mecanísrnos de fJdrtJeJpctdón ciudadana 11,duyt'!nms. y pmmovm· en las y lo$ h.'!.hltantns de la Ciudad de Ml?xko la rulnJra démoc.rrltlca, la partJdpaclón 
' ~.::..:::., ' y el ejerc:loo pleno de la dudadanfa. en apego a los principio• rectores de la función electoral, cumpliendo con los 1-equlsltot legales y regtomentarl01, . \. 

y mejorando contJnuamente fa eficacia de nuestro SJ.temo de Gi&stlón Electoral. 

e,g;o, 37 de~. 



I' 
! 

i 

1 

¡ li 
¡, [1 

i1 

l: 
¡, 

ll' 

ii INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Formato RGBy CMYK 

1~Másteri'Gráfico:U1tra'íHorizoñtá1~, · .· • ,·é:'1·:·1;, >.i • " t:' :,:/ ,,·,ji>.',\•.' ' ,, ' ? ',' :':e ' '·' 

Formato PSDOAI 
Resolución 60x120cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 
Formato RGBy CMYK 

-MásterJ:GráficmCu¡füfado ,_,,'1,:dii\f ,,,,,•, ,, ,,,,, ''i, 
,., ' ,,,.,. <· ,·. r>:·,º"''*'u'·: ,,; .. '':e ':: ,¡s,,'';{ 

Formato PSDOAI 

Resolución 90x90cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato RGByCMYK 

" ,, .. ástei;;GráfiéolVeitical 
., 

':'ii'',, ''"'"*'' %0\RtstAZV/t />;<i,M/''·; .,y·/:, · ,'.,i, ,.¡•>',; ;Jf{,, ¡: i,/,X \,'.';.' _c7,> '.;~'. ., 

Formato PSDOAI 

Resolución 90x60cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor ----.... 
Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas " Formato RGBy CMYK \ 

1-MáitiijGfáfico,Oltra\Vertl~l-~?.;l:1:iY¿;l;,.',ftiL ,¡ ·/JíH>? :, """"" ·,,.: -",,/:;,s xr;,;: , ,", 

Formato PSDOAI 

Resolución 120x60cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato RGByCMYK 

Ada t 1p· ac1ones impresas: 
r A'aaiitacioffl1 ·º"'":..'<\1t:_;ifu1<' 'Tt·::..•,,y,,;,_, .:, :«.::. _;;;; .1.-:/· 

'- ,.~ti?;</¡¡:.>,,, ::.\'.Yt \/ ,;::ffiY,\;'.;': ,,){,'.: : '.'.'.ü :,:;:.: 

Formato INDO o Al y PDF 

Resolución 28 x 21.5 cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato CMYK 

Formato INDO o Al y PDF 

Resolución 24.9 x 16.9 cm 

Rebase 1 cm de contorno 

Somos un Instituto de Calidad 
, ' ;,-.:::::.,\ En el Jnstltuto Ele-ctoral de 1-a Ciudad de Mé,'J(lco, en.amos comprometidas y comprometidos a administrar ere«1one• fo(':nles Integras; c:ond,JClr 
~ mP-c:nn,lsmoi; dE! portfclpacl6n ciudadano Incluyentes. y promover en las: y los habitantes de la CJudnd de Mé:dr.o la rnlturn democn\tica, la parndpar.lón 
· ,:-:::~~/ y el e}erclcio pleno de la dudadanía, en apego a los prlnelplos recto~ de la función electoral, cumpliendo con los requisitos le goles y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión El«torat. 

(IÍ"
~ \ 
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i} INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato CMYK 

INDO o Al y PDF 

Resolución 11 x 28 cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato CMYK 

Formato INDO o Al y PDF 

Resolución 36 x 21 cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato CMYK 

íf A"da ·cióñl's. 
Formato 

Resolución 14.8 x 8.4 cm 

Rebase 1 cm de contorno 

DPI 300 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato CMYK 

Adaptaciones Online: 

Formato PSD o Al y JPG 

Resolución 1920 X 1080 

DPI 

Capas 

Formato 

150 dpi o mayor 

Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

RGB 

Somos un Instituto de Calidad ~¿~¿?;!Íj En el lru:dtuto Elcc1.ornl de lri Ciudad de Mb<ko, est.1mo~ comprometidas y comprometidos a administrar eleulOnes locales ím:egrfls; conducir 
. mec::mlsmo, dr. porUclpacldn ciudadano lnc:luv(!nfl?'i, y promovernn las y los habitantes de la Oudad de México la c:uhurn dE'!ITlO<"r.'ltk.'l., la partidpa<16n 
' , .~:~;;, ,-' y '!I ej'!rcioo pleno de la ciudadanía. en apego a l~s prfndplos rectore, de la función electoral, cumphendo con los requisitos le goles y regfamentarlot, 

y meJorando eontJnuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Etectoral. 
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i} INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Adapt¡ición 2 .. ' :.¡~ ;, .,:,.e:,, . 
,e ,·, 

,,·,. 

Formato PSD o Al yJPG 

Resolución 120 X 120 

DPI 150 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato RGB 

Adaptacíón 3,c .· ., ,¡z·,,:...¡, Y.C•y. 

Formato PSD o Al yJPG 

Resolución Adaptable a cover size Facebook 

DPI 150 dpi o mayor 

Anotaciones Modificar el estilo para que quede perfectamente como un cover photo de Facebook 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato RGB 

Adaotac.i_óit4' 
' 

,.,:,;;··::•·.,; 

Formato PSD o Al yJPG 

Resolución 1500 X 500 -
DPI 150 dpi o mayor " Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas '\.. 
Formato RGB '\.. 

" Adaotación 5 
,, ., ... ·, ,/,:1,.;;¡¡¡¡r;;,,,,o 

Formato PSD o Al vJPG 
Resolución 728 X 90 

DPI 150 dpi o mayor 

Capas Debidamente identificadas y ordenadas en carpetas 

Formato RGB 

Los materiales deberán evitar cualquier falla técnica, pues en caso de presentarse alguna el 
material podrá ser dictaminado como NO ÓPTIMO. 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima, el proveedor tendrá tres días hábiles 
posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la UTCSyD, para realizar las 
correcciones o modificaciones solicitadas. 

Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archivos y 
plugins necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. 
Anexo 5 

\ 

Especificaciones Técnicas del Motion de Logotipos 

Somos un Instituto de Calidad 
···- .... 
~ e'.n el Instituto Electoral del.a Ciudad de Mé;xk:o, estamos compromet1do1 y compro~tldos a. administrar eleo:Ione, loc:nles. fntegras; c:ondi.1dr 
~ mnamlsmo5 da partldfJacl6n dudado na lncluyente!i, y promover M las y los hablranres de !a Clud.id dO M6:doo la culnira democrática. la parr.lcipru:ión 

·...._ ,.::::.:/ y el ejen:lclo pleno de la ciudadanía. en ap!!go a los prJnclplos recto~s de la función electoral, cumpliendo eon los requisitos legales y reglamentarlos, 

6/ 
V\ 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Slstfflto de Gestión .Electorot. \ 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas para cada uno de los 
Motion de Logotipos como lo determina la UTCSyD. Deberán cumplir con las siguientes 
características técnicas: 

.. ~NTR0IEN:✓At.:PHAt,[*.¿};li:3.~f;:;;Ji¿'., Cé ,,;, \<';+: ... , r·.:. "';J ·•• :• .. . . ::;, ·. ';[/fr.< .../•·' ~• ·i' .. ) T ... '.'.· . , .... 

Formato . MOV 

Canales RGB + Alpha 
Profundidad Millones de colores+ 
Frame rate 23. 97 fos 

Resolución 1920x1080 

Color Premultiplicado (con mate) 
Aspect Ratio 16:9 
Audio (PCM)* Muestreo: 48 000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 
Audio (ACC)* Muestreo: 48 000 Khz, 320 Kbps 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 
Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM v ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase coherente. La 
relación entre ambos canales no deberá ser mavor de 90º 

-.ou'rRO'ENí'Al!P,HA' ~'- '"""'· ., ,,.1,: ,, ... , ,:o::;,;·· .• ~/.,:,;, .• : .... - ·····•, ,,,;., .. ,,,,- .;-.,i; : ... 

Formato .MOV 

Canales RGB +Alpha 

Profundidad Millones de colores + -~ 

Frame rate 23. 97 fps "' Resolución 1920x1080 "\. 
Color Premultiplicado (con mate) 

Aspect Ratio 16:9 

Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbps 

~ ' Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase coherente. La 
relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

-INTR0;C0N11!.0!líD0ifil'- . •J,; ":fL,, >•%V$, :1 ,,,,, 7,,:(0,,,;.\ •• tcx!if,t;;'..:"t"'' ,,¡ ·4,,,,, ,·,,J;;~.:ifi' ·'0 '"'·0,· ,, "" :·.x;,;,,t')i•;:/Q§,. ·,\ Ji,, 
Formato .MOV 
Canales RGB + Alpha 
Profundidad Millones de colores+ 
Frame rate 23. 97 fps 
Resolución 1920x1080 

Color Premultiplicado (con mate) 
Aspect Ratio 16:9 

Somos un Instituto de Calidad ~ 
~, En el lnsWuto Eloctornl do la Cludm do México. eswnos comprom,tldar y <omp,,,metldor a administrar elecclOnes localos lnrogms; conducir 

mer:anlsmos de ,portlcJpacfón ciudadano lnduyenr.es. y pmmoW?r- r.n las y los habimntP.$- de In Ciudad de M/..xfco la culn1rn democr.\tk"a. la participación 
' ,,~.:::,,. y el e~rcioo pleno de la ctudadanfa. en ap~o a los prtndpíos rectores de la función electoral, cumpliendo c:on los n~qulsltos legales y regktmentarl01, 

y meJorahdo continuamente fa eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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~~JNTROCON FOJ\IDQ::'.Ji --·-"<' --. 1 •• - ¡'..- • ••k••• /i,,••'' 

/ .... 
'ti•,· -;,~_- -, 

- ' ii 

Anotaciones Fondo animado base mate sin degradado 

Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbos 
Canales: 2 canales Derecho-lzauierdo o mezcla estéreo 

Las esoecificaciones al audio oueden ser en ambas oociones PCM v ACC. 

Fase de Audio Cuando el 'audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase coherente. La 
relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

8MOUTROlCONjf:ONDO¾l'/4llr,,,'t-!I,. ;i:;I;,,: :\~_;'.f/!kf]t(~¿:-,:j~f-:}Ft,~-./i>t' «-t,\iq,~::< d>:c,·:':¡_,f{!. V, <A" ~ .,h· ,,:z;· ',\/-... I- ·-' 

Formato .MOV 

Canales RGB +Alpha 

Profundidad Millones de colores + 

Frame rate 23. 97 fps 

Resolución 1920x1080 

Color Premultiplicado (con mate) 

Aspee! Ratio 16:9 

Anotaciones Fondo animado base mate sin degradado '~ 

Audio (PCM)* Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits "'-
Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Audio (ACC)* Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kbps 

Canales: 2 canales Derecho-Izquierdo o mezcla estéreo 

Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 

Fase de Audio 
Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase coherente. La 
relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

Los materiales deberán evitar cualquier falla técnica, pues en caso de presentarse alguna el 
material podrá ser dictaminado como NO ÓPTIMO. 

\\ 
\ 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima, el proveedor tendrá tres días hábiles 
posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la UTCSyD, para realizar la; 0 
correcciones o modificaciones solicitadas. /(:/ 

Somos un Instituto de Calidad ... ,, ... 
~ En el Instituto E"le:ctoral de la Cluct.id de Mé:1Ck:O, cnamos comprometldo1 y C'ontptt,metldos a ndmlnlstrar e,eec/onet locales fntegras; c.ondlJClr 
~ mec:anl:!.mos df! portlt:lpac16n ciudadana Incluyentes. y promOY@r en las: y los habl(anfes de la Ciudad de Mé:dr.o la wln1ra dem0<r.\tka, In parOt:lpar:lón \ ,:::=: ;.,' · y el eJerc1cio pleno de la cfudadania. en apego a los principios rectores de fa función el~ctoral, cumpliendo <:.on los requisitos legales y reglamentarlos, 

y me}Orando amtlnuamente la eficacia de nuestro Sistema ele Gestt6n Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archivos y 
plugins necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. 

Anexo 6 

Especificaciones técnicas Cinemagraphs 
El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas para cada uno de los 
cinemagraphs como lo determina la UTCSyD. Deberán cumplir con las siguientes características 
técnicas: 

_ Cin'émagraJJ1t1f!1fa" 
Formato .MP4 

Codees H264 

Frame rate 23. 97 fps 

Resolución 1080 X 1080 

Escaneo Progresivo 

Campo Dominante Superior primero 

Video Bit Rate VBR 1 ase 10 - 12 mb s 
Audio PCM * Muestreo: 48,000 Khz, 16 Bits 

Canales: 2 canales Derecho-lz uierdo o mezcla estéreo 
Audio ACC * Muestreo: 48,000 Khz, 320 Kb s 

Canales: 2 canales Derecho-lz uierdo o mezcla estéreo 

Las especificaciones al audio pueden ser en ambas opciones PCM y ACC. 
Las animaciones deberán estar coordinadas en bucle con el audio 

Fase de Audio 

Am litud de video 
Nivel de negros o set up 

Nivel de croma 
Niveles de audio 

Cuando el audio sea monoaural, los dos canales L y R deberán estar en fase coherente. 
La relación entre ambos canales no deberá ser mayor de 90º 

700 mV +/-3 % 

0Mv 

+/- 350 mv .+/- 5% 
-6 dbs 

Los materiales deberán evitar cualquier falla técnica, pues en caso de presentarse alguna el 
material podrá ser dictaminado como NO ÓPTIMO. 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima, el proveedor tendrá tres días hábiles 
posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la UTCSyD, para realizar las 
correcciones o modificaciones soliéitadas. 

Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archivos y 
plugins, necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. 

Anexo 7 

Especificaciones técnicas Score Original 

Somos un Instituto de Calidad 
.--"':'i-.. =l!~i~ E"n e1 IMtltuto EleC'tornl do la Ciudad de MéXlco, estnmos r:omJwomt!!tldas y comprometldct a n.dminbtntr elecclonn locales ínr.egras; conducir 

mt!can!smos do 1>artlclpael6n ciudadana lnduyf!nms, y promover en las y los h.ibltnnte, dP. fa Ciudad da Méldco la c:uhurn dem0<:!'1\1ka. l:l partkfpadón 
' .::~::.~ / y iel ejierc:loo pleno de la ciudadanfa, en apego a los principios rectores de la furu:lón ele<:toral, <:umpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos. 

y mejorando continuamente fa eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

El proveedor deberá considerar las siguientes especificaciones técnicas a fin de entregar el score 
original como lo determina la UTCSyD deberán cumplir con las siguientes características técnicas: 

Muestreo 44.1 kHz - 16 Bit o 48 kHz-24 bits 44.1 kHz -16 Bit o 48 kHz-24 bits 

BitRate 1411 Kb so1536kb s 256 Kb s o 320 kb s 
Canales 2 estéreo 2 estéreo 
Formato PCM PCM 

Establecer que se debe tener aparte de la versión original con las mismas características: 

• Versión de 1 minuto 
• Versión de 30 segundos 
• Versión en bucle 
• Versión completa 

Los materiales deberán evitar cualquiera de las siguientes fallas técnicas, pues en caso de 
presentarse alguna· en ·el proceso de calificación técnica por parte del INE, el material podrá ser 
dictaminado como NO ÓPTIMO. 

En caso de que se otorgue una calificación técnica no óptima por parte del INE, el pro edor tendrá 
tres días hábiles posteriores a la notificación por escrito y/o vía electrónica que realice la TCSyD, 
para realizar las correcciones o modificaciones solicitadas. 
Cada versión de los entregables tendrá que presentarse en su versión editable con los archI 
plugins necesarios para cualquier modificación que la UTCSyD requiera. 

DURACIÓN DEL SERVICIO 

Del 25 de octubre al 14 de noviembre de 2019 

Entrega bles: 

Las propuestas de guiones de Radio y Televisión deberán ser entregadas en la versión final de los 
spots de Radio y Televisión a más tardar el 29 de octubre de 2019, teniendo que ser aprobados 
por la UTCSyD dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Las copias de trabajo solicitadas deberán ser entregadas a más tardar el 8 de noviembre de 2019 
para los spots de radio y televisión. 

Los masters originales con la versión final de cada uno de los materiales audiovisuales para medios #~ 
electrónicos y online, y diseño de artes para impresos y aplicaciones digitales correspondientes a ~ 
los spots de Televisión y Radio serán entregados a la UTCSyD a más tardar el 14 de noviembre ,//,✓,:/ 
de 2019. · - V 

Somos un Instituto de Calidad 
mEiiilim En el Instituto Electoral de la Clod.ld de Mé.xleo, en.amo~ compromet1da1 y c:omprometldos a admlnlnrar efecc/oner loc:nles fntegras; c.ond11dr 
, , mP.<"nnlsmo-. de portlclpae16n ciudadana Incluyentes, y promovl!!r en las: y los habitantes de la CllJd;td de M6)(1t:o la wln.u-a. rfomocr-dtica, fa parádpar:ión , --=>-✓ y el e¡erciclo p!eno de la ciudadanía. en apego a loi prlnclplos rectore, de la función electoral, cumpliendo con !o, requisitos legales y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente la efio:da de noestro Sistema de Gestión .EIKtoral. 

Página 44 de 58 

~) - .. 



ií 

1 

¡ 1 

¡ : 
1 1 ' 

' ¡ 

1 ' 

1 

1 

! ! 

1 ¡, 
1 

i: 

1: .. 

1 

1 ! 

í} 
ANOS 

. - .- - --¡-- -

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

El proveedor deberá adjuntar, a más tardar el día de entrega de cada uno de los spots de Televisión 
y Radio, copia respectiva de la cesión de derechos por uso y explotación de talentos, voz, música, 
obras, creaciones, caracterizaciones y/o registros de quienes participen en los spots así como los 
artes, imágenes y demás conceptos creativos o autorales, así como entregar en original una carta 
dirigida al Instituto donde asume la total responsabilidad de los derechos de autor que se generen 
por el uso y/o explotación de los materiales, contenidos, talentos, archivos, y demás contenido con 
reservas de autor con una vigencia mínima de un año a partir de su entrega final a la UTCSyD. 

Todos los materiales en audio y video, utilizados o no, deberán ser entregados en disco duro o 
unidad de memoria a más tardar el 14 de noviembre de 2019 en oficinas de la UTCSyD, ubicadas 
en Huizaches 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P 14386, Ciudad de México en un horario 
de 10:00 ama 16:00 pm. 

PARTIDA 2 

IMPRESIÓN DE VOLANTES PARA LA PROMOCIÓN DE PROCESOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CARACTERÍSTICAS: 
Impresión de 200,000 volantes, media carta, tamaño final 21.5 cm x 14 cm, en papel bond reciclado 
de 90 grs. impresión 4x4, acabado mate, refinado, en paquetes de mil piezas; incluye dos diseños. 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 
en el almacén del Instituto debidamente empaquetados y con el número de ejemplares exac 
ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, en la Ciudad 
México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles n\f, 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un -✓ V 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Cantidad 
99,100 piezas 

PARTIDA 3 

IMPRESIÓN DE BOLÍGRAFO BLANCO 
¿y r_¿/ 

Somos un Instituto de Calidad \ ,_,·~ r 
~ En el lru:citi.Jto Electoral de la Ciudad d~ MéXico, estamos comprom~ldas y compromerldot a adminti:rrnr elecclonH locale-s fnoogrns; conducir 
~ ·mecanismos dn-partlclpac16n r.ludadona 1nduy€!nU1:t, y pmmover en las y lo:t h-ablt.intcsdP. la Oudad de México la c.ulrurn do1nocr.\tlca, la particlpacfón 

' , · :.:-:;.,.,, y el ejercido pleno de la ciudadanfa, en apego a les principios rectores de la furn:Jón electoral. curnpflendo con los 1-equlsltos legales y reglamentarlos, 
y mejorando continuamente 13 eficacia de nuestro SJstema de Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Especificaciones 
Pluma blanca de cuerpo redondo con tapa del mismo color medidas 1.3 x 14.9 cm., tinta azul 
incluye impresión en barril a una tinta morada (como se muestra en archivos digitales). 

Forma de empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

Consideraciones Generales 

Propuesta bolígrafo 

8.5cm. 

Al finalizar el fallo, la UTCSyD entregará el archivo electrónico con la imagen a imprimir. Los gastos 
de transportación y embalaje de dicho material serán realizados por el proveedor. 
El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

• Prueba de color para cotejo y visto bueno de la UTCSyD, misma que deberá e egarse a más 
tardar tres días hábiles posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en e omicilio del 
Instituto, Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, iudad de 
México; en un horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Entrega bles 

La empresa entregará a más tardar el 1 de noviembre de 2019 al Instituto, sita en Calle Huizaches 
No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Para otorgar el visto 
bueno de la recepción del material solicitado la UTCSyD realizará un muestreo aleatorio que 
permita confirmar la correcta impresión del producto. 

Cantidad• 
99,100 piezas 

Especificaciones 

PARTIDA4 

IMPRESIÓN BOLÍGRAFO MORADO 
\ 

Pluma translúcida morada de cuerpo redondo con tapa del mismo color medidas 1.3 x 14.9 cm., /
tinta azul incluye impresión en barril a una tinta morado (como se muestra en archivos digitales)w 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRAClA IECM-LPN-17/19 

Propuesta bolígrafo 

6 cm. 

Forma de empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

Consideraciones Generales 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD entregará el archivo electrónico con la imagen a imprimir. Los gastos 
de transportación y embalaje de dicho material serán realizados por el proveedor. 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

• Prueba de color para cotejo y visto bueno de la UTCSyD, misma que deberá entregarse a más 
tardar tres días hábiles posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del 
Instituto, Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
México; en un horario de 9:30 a 16:00 horas. 

i; 
ltí Entregables ¡ ., 
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La empresa entregará a más tardar el 1 de noviembre de 2019 al Instituto, sita en Calle Huizaches 
No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Pa otorgar el visto 
bueno de la recepción del material solicitado la UTCSyD realizará un muestre leatorio que 
permita confirmar la correcta impresión del producto. 

Cantidad 
10,000 piezas 

Especificaciones 

PARTIDA 5 

IMPRESIÓN DE BOLSAS MANTA CRUDA 50 HILOS 

Bolsa manta cruda de 50 hilos de 40 x 40 cm., asas, bies y costuras reforzadas, fuelle 1 O cm. con 
imagen al centro en ambas caras de la bolsa a una tinta (como se muestra en archivos digitales). 

Forma de empaque: paquetes de 50 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. . /,_-----, 

PROPUESTA BOLSA ~ 
Frente 

Somos un Instituto de Calidad 
éo:iii!'ii. En el Instituto Electornl do la Ciudad de MCXlco, e.stnmos camprometldos y c:omp,ometldos a administrar elecciones locales íntegros; cond.rclr 

mec:arllsmos dn fJOrtlclpctdón ciudadano toduyenrm. y pmmOVflr en las y los habltantns dP. l."1 Ciudad d~ Ml!>'ko la cultura democrática. la par tic lpaclón 
" .::::::.::;; I y el ejerc!oo pleno de la dudadania, en apego a les principios rectores de la función ele<:toral, cumphendo con los requisitos legales y regkJmentarlos, 

y mejorando contJnuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. \0\ 
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IECM-LPN-17/19 

L:!TUTO ELECTORAL 
" .CIUDAD DE MÉXICO 

'"· ,,. 

, 
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Somos un Instituto de Calidad 
~~i, En cl fmtlwto Eloctoral de b. Clud."td da M~xlco, en.amo~ comprometido, y r:omp,omeUdos a administrar efecelone, loc::nll:$ íntegras; cond.idr 

! mn<:nnhmo!i d~ pa,-tlcEpael6n ciudadana lncluyente5, y promover en las- y los h,-ibltantE!!I. de !a Ciudad de Mé:cla:, la rnln,ra democrárJca. fa parñdp:u:ión 
\ · .. :~:~~-;/ y el e¡ercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios recto~s de la función electoral, cumplieodo con los requ/Slto:r legales y reglamentarlos, 

y me/orando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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30 cm 
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Consideraciones Generales 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD entregará el archivo electrónico con la imagen a imprimir. Los gastos 
de transportación y embalaje de dicho material serán realizados por el proveedor. 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

• Prueba de color para cotejo y visto bueno de la UTCSyD, misma que deberá entregarse a más . 
tardar tres días hábiles posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio delp✓ 
Instituto, Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 'L----::7 
México; en un horario de 9:30 a 16:00 horas. / 

Somos un Instituto de Calidad 
(ciÍi_iÍJ~ri~!l En el Instituto Electoral do la Ciudad de Ml!><l«:o, l."!St.1mos comprometidos y comprometidos a a.dmi!llstr:ir elecc/Onet locales fmegms; con<ilelr 

mecanismos de ,partlclpacl6n ciudadana lnduyf!nres. y promover f!n las y los hablr.1ntei de la Ciudad de México la <:uln1rn demo<:rñtkn, la pnrticlp:ici6n ' ~- >::,,¡,: y el ejen::icto pleno de la cludadanfa, en ape-gi;, a los prfnclptos ,~re, de la función electoral. cumphendo con los requlJltos legales y reglamentarlo,. 
y mejorando continuamente la efü:acla. de nuestTO Sistema de Gestión Eledoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Entrega bles 

La empresa entregará a más tardar el 1 de noviembre de 2019 en el almacén del Instituto, sita en 
Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Para 
otorgar el visto bueno de la recepción del material solicitado la UTCSyD realizará un muestreo 
aleatorio que permita confirmar la correcta impresión del producto. 

PARTIDA 6 

PLOTEO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 

Impresión y colocación de vinil auto adherible micro perforado (lona Mesh) o similar de contacto 
para colocarse en cristales y laterales de los vehículos institucionales. 

NOTA: La UTCSyD proporcionará al proveedor los archivos originales en versión editable, al 
1 finalizar el fallo. 
11' 

i 
1: 

[1 •,' ,¡ 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

a) Camioneta Hyundai cristales 
Cantidad: 33 unidades (un solo modelo vehicular) 
Tamaño final: forma trapecio (base mayor 143 cms., base menor 137 cms., altura 60 cms) 
Impreso: plotter 
Tintas: a todo color 

b) Vehículo Aveo Cristales 
Cantidad: 33 unidades (un solo modelo vehicular) 
Tamaño final: forma trapecio (base mayor 11 O cms., base menor 99 s, altura 60 cms.) 
Impreso: plotter 
Tintas: a todo color 

c) Camioneta laterales 
Cantidad: 33 unidades (un solo modelo vehicular) 
Tamaño ponderado: base 2 mts y altura 1.30 mts. 
Impreso: plotter 
Tintas: a todo color 

FECHAS DE ENTREGA: 
El proveedor deberá desmontar los autoadheribles de los vehículos e instalar los materiales 
solicitados, según el calendario previo acordado del 25 al 31 de octubre de 2019 con la UTCSyD, 
en las instalaciones del Instituto sita en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 
14386, en la Ciudad de México 

PARTIDA 7 

Somos un Instituto de Calidad ~iit~ En el fmtltuto Electoral de la Clud.,d de Mrutico, csumo,;. comprometida, y comprometidos a admlnlstnr efecc/ones loc:ales fntegns; c:ondidr 
mnrnnl!.mos de partlelpacl6n ciudadana Incluyentes. y promover en las: y los hablranr(!S dr. ta Ciudad do M6xlc:o la wltum democ:rátiu. la parnr.lpaci6n 

\,.<:::_:./• y el e)en:ício pleno de la c:iudadanla. en apego a los prlnclpJos rectores de !a función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamencarlos, 
y mejorando -continuamente la eficacia de maestro SISCema d~ Gestión E.lectora/. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO·ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

IMPRESIÓN DE TRÍPTICOS PARA LA PROMOCIÓN DE PROCESOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresión de 140,000, trípticos, tamaño extendido 21.5 cm x 28 cm con dos dobleces, impreso en 
papel bond reciclado color blanco de 130 grs. impresión 4x4, acabado mate, refinado, empacado 
en paquetes de mil piezas; incluye un diseño. 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén de oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 
ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

Prueba de color p¡:ira aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Cantidad 
100,000 piezas 

Especificaciones 

PARTIDA 8 

IMPRESIÓN DE LÁPIZ 

Lápiz blanco de madera barnizado con casquillo y goma blanca 1.3 x 19 cm. incluye impresión en 
barril a una tinta (como se muestra en archivos digitales). 

Forma de empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón cor gado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ·' .... < ': F.n t'!I lnsátuto Eler:c.oral de la Ciudad de Mexlco, e5L'lnlO~ comprometidas y comp,ome-tld<tt a administrar elecclonH focales fmegm5; concluclr 
~ m(!t'.'anlsmot. do f:,Ortlt:lpod6n ciudadano lnctuyenr.ei. y r,mmovor en la!. y los hablt.1ntes de, la Oudad de M6xko In ruln.ir:i democ:rntka. la parti<Jp-aclón 
' ,2:.:::;:.,. y ~I ejercioo pleno de la ciudadanía, en apego a fes prtnclplo, ruto res de la función electoral, cumpliendo con los 1-equlsltos legales y reglamentarlM, 

y mejorando continuamente la eficacia. de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

Propuesta lapiz 

8.5cm. 

~.:= #leyDe Pa rtici pac iónCi udadanaCM 

Consideraciones Generales 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD entregará el archivo electrónico con la imagen a imprimir. Los gastos 
de transportación y embalaje de dicho material serán realizados por el proveedor. 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

• Prueba de color para cotejo y visto bueno de la UTCSyD, misma que deberá entregarse a más 
tardar tres días hábiles posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del 
Instituto, Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
México; en un horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Entrega bles 
La empresa entregará a más tardar el 1 de noviembre de 2019 al Instituto, sita en Calle Huizaches 
No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Para otorgar el visto 
bueno de la recepción del material solicitado la UTCSyD realizará un muestreo aleatorio que 
permita confirmar la correcta impresión del producto. 

PARTIDA 9 

IMPRESIÓN DE VOLANTES PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA 

E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

Impresión de 100,000 volantes, media carta, tamaño final 21.5 cm x 14 cm, en papel bond reciclado \ 
de 90 grs., impresión 4x4, acabado mate, refinado, en paquetes de mil piezas; incluye un diseño. . 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén de oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 
ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales r,,;;)/,,, 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada /&:::7 
en el apartado correspondiente. ¿,,,."' 

Somos un Instituto de Calidad 
···--, 
~ En el lni;Uwto Electoral de l;a Clud.ld do Méxtco, en.amos compromeuda, y comprometidos a administrar elecclonet locales fntegras: c.ondt1dr 
~ mec-anl:!.mo!'. de pctrtlc:lpoe16n cludodono ln(luycntes. 'I promover en las y los hablrat'lf€!5 de !a Ch.u:fad de Ml-xlc.o la <Ultura dl'!mO(r-átka. la parrlr.1paci6n 
, _. ~=~-/ y el ejercicio pleno de 1.a. cludadania. en apego a los principios recto~ de ta función electoral, cumpliendo con los requfsltos legak!s y reglamentGrlos, 

y mejorando continuamente la eiicada de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

El proveedor deberá entregar previamente: 

• Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

PARTIDA 10 

IMPRESIÓN DE CARTELES PARA LA PROMOCIÓN DE PROCESOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresión de 30,000 carteles impresos en papel bond reciclado de 150 grs. tamaño 45 x 65 cms:, 
impresión 4x0, acabado mate, refinado, en paquetes de· 250 piezas; incluye dos diseños. 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén dé oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 
ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

• Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días ábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, n un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

PARTIDA 11 \ 
IMPRESIÓN DE TRÍPTICOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA 
DIRECTA E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

Impresión de 60,000, trípticos, tamaño extendido 21.5 cm x 28 cm con dos dobleces, impreso en 

\ 
papel bond reciclado color blanco de 130 grs., impresión 4x4, acabado mate, refinado, empacado ~-~) 
en paquetes de 500 piezas; incluye un diseño. y 
ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén de oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 

Somos un Instituto de Calidad 
. ·:~1--.. 

/ · ··~--..:. '-._ f:n pJ Instituto Electoral de la Ciudad de MéXlco, estamos comprometidos y comprometidos a adO\inlstmr elecciones loi:ales lnrogrn$; cond.lclr 
~~•!~H;I meca11!smo\ de portlclpad6n cludothtno il'ICluy(!nms. y promover en las y los ha~trlntP.s de la Ciudad de Ml!xico la c.ulturn democ:rátlal. la par ti< lpacfón 

, · _ , ___ %,·,,. y <?I ejercioo pleno de la ciudadanía, en apego a los pr#m:.lplos rectofe1: de la (unclon electoral, c.umphendo con los requliltos lego fes y reglamentarl01, 
y mejorando continuamente la efieacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

• Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

PARTIDA 12 

IMPRESIÓN DE CARTELES PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA 

E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. 

Impresión de 20,000 carteles impresos en papel bond reciclado de 150 grs. tamaño 45 x 65 cms., 
impresión 4x0, acabado mate, refinado, en paquetes de 250 piezas; incluye un diseño. 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén de oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 
ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Somos un Instituto de Calidad ~:a, En el lmtlwto Ele!cctoral de 1.a Cllld.id de Mé.xlco. enamos comprometida, y r:ompro~tldos a administrar elecciones loc:nk!s integras: r.ond\Kfr 
ml'!c~'lrtismo!. dt! portfdpad6n ciudadana lnchl)"?otes. y promover en l;u y los hablt~nres de !a Oudad de Méidoo la cultura rfomocrática. In p:mic.ipar.ión 

', , ::::.~;./ y el eJen::1cio pleno de la dud.adanía. en apego a los principios rectorPS de la función electoral, cumpliendo ton los requisitos legoler y reglamentarlos, 
y mejorando conttnuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión El«t.orol. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Cantidad 
50,000 piezas 

Especificaciones 

IECM-LPN-17/19 

PARTIDA 13 

IMPRESIÓN DE DULCES CHILITO 

Pastillas chicas de dulce macizo, agridulce-chilito, empaque individual con impresión a una tinta 
en envoltura, en papel de polipropileno color blanco, tamaño 5 x 5 centímetros; impresión a una 
tinta al frente. 

Forma de empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con ·etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

Al finalizar el fallo, la UTCSyD entregará el archivo electrónico con la imagen a imprimir. Los gastos 
de transportación y embalaje de dicho material serán realizados por el proveedor. 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

• Prueba de color para cotejo y visto bueno de la UTCSyD, misma que deberá entregars . más 
tardar tres días hábiles posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicil del 
Instituto, Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda de 
México; en un horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Entrega bles 

La empresa entregará a más tardar el 1 de noviembre de 2019 al Instituto, sita en Calle Huizaches _ 
No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Para otorgar el visto 
bueno de la recepción del material solicitado la UTCSyD realizará un muestreo aleatorio que 
permita confirmar la correcta impresión del producto. 

Somos un Instituto de Calidad 
. :··~"i,.,. 

~Ü!ÚlÚ!I ~~::~~~P.~=~a~d~ c7~~~~:: l~~~:~~::~~~~~n=::~=~~':'h~~=!~d~:'~~d:d~;~~~~~ ,:'=n~~~et~;~~!~~!';:~ti~~~~1,: 
• ~;'· ·"':~ ,..' y el ejercloo pleno de la ciudadanía. en apego a los principios rll!CtOres de la función ele(;torai, cumphendo con los requisitos lego tes y reglamentarlos, 

--~ y mejorando cont1nuament11 13 eficacia de nuestrn Sbtema de Gestión Ele<toral. 

Página 55 de 58 

\ 



~ 
AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 
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De encontrar algún material defectuoso imputable al proveedor al momento de la entrega o 
posterior, se podrá solicitar su sustitución sin costo adicional al Instituto. 

PARTIDA 14 

IMPRESIÓN DE LONAS PARA LA PROMOCIÓN DE PROCESOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 1266, 

Impresión de 64 lónas, al tamaño de 4X2 mts., en vinil reciclable calibre 1302., impresión a 720 
dpis, acabado con, doblez y 16 ojillos cada una; incluye un diseño. 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén de oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 
ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre -visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

• Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

PARTIDA 15 

IMPRESIÓN DE LONAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN ~ 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUS MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA . 

E INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

Impresión de 35 lonas, al tamaño de 4X2 mts., en vinil reciclable calibre 1302., impresión a 720 
dpis, acabado con doblez y 16 ojillos cada una; incluye un diseño. 

ENTREGABLES: 
La producción de los materiales deberá ser entregado a más tardar el 29 de noviembre de 2019 
en el almacén de oficinas centrales del Instituto debidamente empaquetados y con el número de 
ejemplares exactos, ubicado en Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de-México, en horario de oficina de 09:30 a las 16:00 horas. v· 

f0\ Somos un Instituto de Calidad czii~, Én el lmtlWto Electoral di!! l:a Ciudad de Mécxtco. e~r.amos comprometidos y comprometidos a adm!nlw-ar ~rece1onet locales Integras; mnd1dr 
marnrrl$moi. dr. portlt!lpoel6n ciudadano ln(luyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de M6,dr:o la cultura democn\tica, la parndp;u:ión 

'' , .:·~.-:_. /' y el e¡ertlcio p!t:no di! la ciudadanía, en apego a los prJncfplos rectotts de la función electoral, cumpliendo cl.'.ln los requisitos legolés y reglamentarlos, 
y mejorando ccnt/nuomente la eficacia de nuestro Sistema de Gestt6n El«tarol. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENOO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

CONSIDERACIONES: 
Al finalizar el fallo, la UTCSyD proporcionará los archivos originales en versión editable (Al o PS), 
así como un PDF para pre - visualización; en sus instalaciones. La entrega de los materiales finales 
por el proveedor se realizará en las instalaciones de la UTCSyD empacado en la forma solicitada 
en el apartado correspondiente. 

El proveedor deberá entregar previamente: 

• Prueba de color para aprobación de la UTCSyD, de las distintas versiones de los materiales 
requeridos para imprimir, misma que deberá entregarse a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del Instituto, en un 
horario de 9:30 a 16:00 horas. 

PARTIDA 16 

IMPRESIÓN DE PULSERA 
Cantidad 
5,000 piezas 

Especificaciones 
Pulsera textil con tafeta especial para obtener mayor definición en el bordado; medidas 1.2 
centímetros de ancho x 29 centímetros de largo; en varios colores 6 hilos; con logos del IECM, 
conforme a diseño de los archivos que se entregarán en formato PDF. 

Forma de empaque: paquetes de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, 
debidamente identificadas con etiquetas de 5 X 10 centímetros. 

~--= Libertad e inclusión ~-= 

Corresponsabilidad 

~= Respeto y Tolerancia -:· , ~=. 
No discriminación y Equidad 

~ - . . Trat1sparencia y r~~dición de cuentas.~· ., ~ .. 
1000 piezas de cada diseño. 

Consideraciones Generales 

\ 
\ 

Al finalizar el fallo, la UTCSyD entregará el archivo electrónico c 
de transportación y embalaje de dicho material serán realizados 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

Somos un Instituto de Calidad 

la imagen a imprimir. Los gasto 
r el proveedor. 

V Íí\ ., 
/ .. ::~:-, - 1:n cl Instituto Elet'tor:tl do 13 Ciudad de México, ('St.'tmos com,womet#dm y comprometidos a adminlstrnr elccclone, locales fm:cg $; conducir 
~ iner.:anlsmo1, de port1dpod6n dudadana il~c:luyenr.es, y promover en las y los habitantes de la Oudad det Ml!xico la culn,rn dernoc:r.itlca, la pnrth::lpm:lón ' , .. >J .. :/ y el eJercioo pleno de la ciudadania en apego a los principios redores de la función electoral. cumphendQ con los .requisitos Je gafes '/ reglamentarlos, 

y meJorando continuamente 13 eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 



i} 
AÑOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO ELECTORAL DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA IECM-LPN-17/19 

• Prueba de color para cotejo y visto bueno de la UTCSyD, misma que deberá entregarse a más 
tardar tres días hábiles posteriores a la recepción del diseño, en la UTCSyD sita en el domicilio del 
Instituto, Calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
México; en un horario de 9:30 a 16:00 horas. 

Entrega bles 

La empresa entregará a más tardar el 1 de noviembre de 2019 al Instituto, sita en Calle Huizaches 
No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Para otorgar el visto 
bueno de la recepción del material solicitado la UTCSyD realizará un muestreo aleatorio que 
permita confirmar la correcta impresión del producto. 

Partidas 2 a la 16. El proveedor asignado será quien tenga a su cargo el cuidado correspondiente 
a las etapas de preprensa, impresión y empaque, en tanto que la UTCSyD podrá verificar la calidad 
del trabajo en el desarrollo de las mismas. · 

Somos un Instituto de Calidad 
, '~·-•·'"\ En el Instituto F.lectoral de la Clud.'td de Mé,xlco, en.amos- comprometidas y comprometidos a ndmlnl$lrar elec:c/onet loaik>.s íntegras; c.ondi.1dr 
-- mcúml!.mos dl'! partldpot:1611 ciudadano lnduycotes, y promover en las y los hnbltantl'!S de ta Ciudad de Mé:w:100 la culturn dP.mocr.\rica. fa pan1dpación 
'· .. ~:t./ y el ejercido pleno de 1.1 dudadanía. en apego a los principios rectores de la función electoral, cumpliendo con les requisitos legales y reglamentarlos. 

y meJorando continuamente la eficacia de nuestro Slnema de Gestl6n Electorof. 
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